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FORMATO 17 

DECLARACION JURAMENTADA DE NO ESTAR INCURSO EN INHABILIDADES E 

INCOMPATIBILIDADES PARA CONTRATAR CON EL ESTADO. 

 

 

Yo, SERGIO ANDRÉS SALAZAR AGUDELO, Identificado, como aparece al pie de mi firma, 

declaro bajo la gravedad de juramento, el cual se entiende prestado con la suscripción del 

presente documento, que NO me encuentro incurso en ninguna de las causales de 

inhabilidad e incompatibilidad establecidas en la Constitución y la Ley. 

 

Especialmente las consagradas en las siguientes normas: 

 

➢ Ley 53 de 1990. 

➢ Ley 80 de 1993. 

➢ Ley 136 de 1994. 

➢ Ley 190 de 1995. 

➢ Ley 617 de 2000, modificada por la Ley 821 de 2003 y la Ley 1148 de 2007. 

➢ Ley 1150 de 2007. 

➢ Ley 1296 de 2009. 

➢ Ley 1474 de 2011. 

➢ Ley 1551 de 2012. 

De conformidad con lo anterior, adicionalmente declaro que: 

➢ NO tengo relación de parentesco dentro del cuarto grado de consanguinidad, segundo 

de afinidad o primero civil, con el Representante Legal de Rentan, ni con los Auditores o 

Revisores. 

➢ NO poseo vínculos de parentesco, dentro del segundo grado de consanguinidad, 

segundo de afinidad o primero civil con los servidores públicos de los niveles directivo, 

asesor, ejecutivo o con los miembros de la junta o consejo directivo, o con las personas que 

ejerzan el control interno o fiscal de la entidad. 

NO MULTAS Y/O SANCIONES 

Declaro que, dentro de los 3 años anteriores, contados a partir de la fecha de cierre del 

presente proceso de selección, no he sido objeto de declaratoria de incumplimiento 

contractual, no me han sido impuestas a título propio (persona natural) ni a la empresa que 

represento (persona jurídica), caducidades, multas, sanciones, apremios, ni ninguna otra 

penalidad en los contratos ejecutados con entidades estatales y/o empresas de derecho 

privado. 
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En consecuencia, reconozco que me pueden ser impuestas las sanciones administrativas, 

disciplinarias y/o judiciales a las que haya lugar, en caso de que lo aquí señalado sea 

contrario a la verdad. 

 

SERGIO ANDRÉS SALAZAR AGUDELO  

 

 

Firma a los 27 días del mes de junio de 2025.     



No. DESCRIPCIÓN VALOR TOTAL

1 Topografia  $                583.332.000 

2 Geometria  $                186.085.600 

3 Geologia y geotecnica  $                988.000.000 

4 Hidráulica,HidrologíaySocavación  $                126.000.000 

5 Pavimentos  $                172.000.000 

6 Tuneles  $             1.037.000.000 

7 Puentes, Pontones y Viaductos  $             1.040.000.000 

8 COMPONENTE DE TRAFICO  $                185.236.667 

9 PRESUPUESTO  $                  62.000.000 

10 PROGRAMACION DE OBRA  $                  42.000.000 

11
ANALISIS SOCIO AMBIENTAL Y COMPARADOR 

PUBLICO PRIVADO
 $                308.500.000 

 $             4.730.154.267 

 $           10.595.545.558 

 $             2.013.153.656 

 $           12.608.699.214 

ESTUDIOS Y DISEÑOS CORREDOR VIAL LA CEJA - LA PINTADA

SUBTOTAL

FACTOR MULTIPLICADOR (F.M): 2.24

IVA 19%

VALOR TOTAL
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN Y CLASIFICACIÓN EN EL REGISTRO DE PROPONENTES

INFORMA :

LA CAMARA DE COMERCIO DEL ORIENTE ANTIOQUENO ,CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 6.1

DE LA LEY 1150 DE 2007, REGLAMENTADA POR EL DECRETO 1510 DE 2013, INCORPORADO EN EL DECRETO 1082

DE 2015, CON BASE EN LA INFORMACION SUMINISTRADA POR EL INSCRITO Y POR LAS ENTIDADES ESTATALES.

************ LA SIGUIENTE INFORMACIÓN SE ENCUENTRA EN FIRME ************

CERTIFICA:
IDENTIFICACIÓN

NOMBRE:O&P CIVILES S.A.S

NIT:900911160-4

MATRICULA MERCANTIL:95557

FECHA DE MATRÍCULA EN EL REGISTRO MERCANTIL:20/11/2015

NÚMERO DEL PROPONENTE:1204

FECHA DE LA ÚLTIMA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE PROPONENTES:26/05/2022

FECHA DE LA ÚLTIMA RENOVACIÓN EN EL REGISTRO DE PROPONENTES:25/04/2025

ORGANIZACIÓN:SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA

TAMAÑO DE EMPRESA:MICROEMPRESA

CERTIFICA:
INSCRIPCIÓN Y RENOVACIÓN

ESTA INFORMACION FUE OBJETO DE VERIFICACIÓN DOCUMENTAL POR PARTE DE LA CAMARA DE COMERCIO DEL

ORIENTE ANTIOQUENO.

CERTIFICA:
CONSTITUCIÓN Y REPRESENTACIÓN LEGAL

INFORMACIÓN DE CONSTITUCIÓN

FECHA DE CONSTITUCIÓN:20/11/2015

CLASE DE DOCUMENTO:DOCUMENTO PRIVADO

FECHA DEL DOCUMENTO:30/10/2015

ENTIDAD QUE EXPIDE EL DOCUMENTO:ASAMBLEA CONSTITUTIVA

FECHA DE VENCIMIENTO:30/10/2025

REPRESENTACIÓN LEGAL

REPRESENTANTE No.1 :

NOMBRE:SALAZAR AGUDELO SERGIO ANDRES

IDENTIFICACIÓN:Cédula de ciudadania - 1036925402

CARGO:REPRESENTANTE LEGAL PRINCIPAL
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REPRESENTANTE No.2 :

NOMBRE:VACANTE .

CARGO:REPRESENTANTE LEGAL SUPLENTE

FACULTADES:

FACULTADES DEL GERENTE. EL GERENTE EJERCERA TODAS LAS FUNCIONES PROPIAS DE LA NATURALEZA DE SU

CARGO, Y EN ESPECIAL, LAS SIGUIENTES: 1. REPRESENTAR A LA SOCIEDAD ANTE LOS ACCIONISTAS, ANTE

TERCEROS Y ANTE TODA CLASE DE AUTORIDADES DEL ORDEN ADMINISTRATIVO Y JURISDICCIONAL. 2. EJECUTAR

TODOS LOS ACTOS U OPERACIONES CORRESPONDIENTES AL OBJETO SOCIAL, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO

EN LAS LEYES Y EN ESTOS ESTATUTOS. 3. AUTORIZAR CON SU FIRMA TODOS LOS DOCUMENTOS PUBLICOS O

PRIVADOS QUE DEBAN OTORGARSE EN DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES O EN INTERES DE LA SOCIEDAD. 4.

PRESENTAR A LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS EN SUS REUNIONES ORDINARIA, UN INVENTARIO Y UN

BALANCE DE FIN DE EJERCICIO, JUNTO CON UN INFORME ESCRITO SOBRE LA SITUACION DE LA SOCIEDAD, UN

DETALLE COMPLETO DE LA CUENTA DE PERDIDAS Y GANANCIAS Y UN PROYECTO DE DISTRIBUCION DE UTILIDADES

OBTENIDAS. 5. NOMBRAR Y REMOVER LOS EMPLEADOS DE LA SOCIEDAD CUYO NOMBRAMIENTO Y REMOCION LE

CORRESPONDAN. 6. TOMAR TODAS LAS MEDIDAS QUE RECLAME LA CONSERVACION DE LOS BIENES SOCIALES,

VIGILAR LAS ACTIVIDADES DE LOS EMPLEADOS DE LA ADMINISTRACION DE LA SOCIEDAD E IMPARTIRLES LAS

ORDENES O INSTRUCCIONES QUE EXIJA LA BUENA MARCHA DE LA COMPAÑIA. 7. CONVOCAR LA ASAMBLEA GENERAL

DE ACCIONISTAS A REUNIONES EXTRAORDINARIAS CUANDO LO JUZGUE CONVENIENTE O NECESARIO Y HACER LAS

CONVOCATORIAS DEL CASO CUANDO LO ORDENEN LOS ESTATUTOS. 8. CUMPLIR O HACER QUE SE CUMPLAN

OPORTUNAMENTE TODOS LOS REQUISITOS O EXIGENCIAS LEGALES QUE SE RELACIONES CON EL FUNCIONAMIENTO Y

ACTIVIDADES DE LA SOCIEDAD. EL GERENTE ESTA FACULTADO PARA EJECUTAR, A NOMBRE DE LA SOCIEDAD

TODOS LOS ACTOS Y CONTACTOS RELACIONADOS DIRECTAMENTE CON EL OBJETO SOCIAL SIN LIMITE DE CUANTIA.

ESTA INFORMACION FUE OBJETO DE VERIFICACIÓN DOCUMENTAL POR PARTE DE LA CAMARA DE COMERCIO DEL

ORIENTE ANTIOQUENO.

CERTIFICA:
DOMICILIO

DIRECCIÓN DEL DOMICILIO PRINCIPAL:CIUDADELA COMPLEX. LOTE 60 61. PISO 4

MUNICIPIO:05615 - RIONEGRO

DEPARTAMENTO:ANTIOQUIA

TELEFONO 1:3104197692

CORREO ELECTRÓNICO:oypciviles@gmail.com

DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIONES:CIUDADELA COMPLEX. LOTE 60 61. PISO 4

MUNICIPIO:05615 - RIONEGRO

DEPARTAMENTO:ANTIOQUIA

CORREO ELECTRÓNICO:oypciviles@gmail.com

ESTA INFORMACION NO ESTA SUJETA A VERIFICACIÓN DOCUMENTAL, DE ACUERDO CON LO DISPUESTO EN EL

DECRETO 1510 DE 2013, INCORPORADO EN EL DECRETO 1082 DE 2015.

CERTIFICA:
CLASIFICACIONES DE BIENES, OBRAS Y SERVICIOS
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QUE EN RELACION A LOS BIENES, OBRAS Y SERVICIOS QUE OFRECERA A LAS ENTIDADES ESTATALES,

IDENTIFICADOS CON EL CLASIFICADOR DE BIENES, OBRAS Y SERVICIOS EN EL TERCER NIVEL(CLASE), EL

PROPONENTE REPORTÓ:

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN

22 10 20 00 : EQUIPO Y MAQUINARIA DE DEMOLICIÓN DE EDIFICIOS

30 10 36 00 : PRODUCTOS ESTRUCTURALES

30 11 15 00 : CONCRETO Y MORTEROS

30 11 18 00 : AGREGADOS

30 11 19 00 : ELEMENTOS PARA REFORZAR CONCRETO

30 12 16 00 : ASFALTOS

30 12 17 00 : MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN DE CAMINOS Y CARRILERAS

30 12 18 00 : MATERIALES DE ARQUITECTURA PAISAJÍSTICA

30 12 19 00 : MATERIALES PARA ESTABILIZACIÓN Y REFUERZO DE SUELOS

30 16 17 00 : SUELOS

30 24 16 00 : COMPONENTES ESTRUCTURALES DE TRIBUNAS, GRADAS Y ESCALERA

39 12 18 00 : INSTALACIONES DE EDIFICIOS INTELIGENTES - IBI

40 16 15 00 : FILTROS

40 17 15 00 : TUBOS Y TUBERÍAS COMERCIALES

40 18 31 00 : ACCESORIOS DE TUBOS

41 10 17 00 : EQUIPO DE PERFORACIÓN, AMOLADURA, CORTE, TRITURACIÓN Y PRENSADO PARA ...

47 10 15 00 : EQUIPO PARA EL TRATAMIENTO Y SUMINISTRO DE AGUA

70 13 15 00 : PROTECCIÓN DEL TERRENO Y DEL SUELO

70 13 16 00 : PREPARACIÓN DEL TERRENO Y DEL SUELO

70 17 18 00 : SERVICIOS DE DRENAJE

71 10 15 00 : PROSPECCIÓN MINERA

71 10 16 00 : SERVICIOS MINEROS DE PERFORACIÓN Y VOLADURA

72 10 15 00 : SERVICIOS DE APOYO PARA LA CONSTRUCCIÓN

72 10 29 00 : SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE INSTALACIONES

72 10 33 00 : SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE INFRAESTRUCTURA

72 11 10 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE UNIDADES UNIFAMILIARES

72 11 11 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE UNIDADES MULTIFAMILIARES

72 12 10 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS INDUSTRIALES Y BODEGAS NUEVAS

72 12 11 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS COMERCIALES Y DE OFICINA

72 12 12 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS AGRÍCOLAS

72 12 13 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE TALLERES AUTOMOTRICES Y ESTACIONES DE SER...

72 12 14 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS PÚBLICOS ESPECIALIZADOS

72 12 15 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE PLANTAS INDUSTRIALES

72 14 10 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE AUTOPISTAS Y CARRETERAS

72 14 11 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN Y REVESTIMIENTO Y PAVIMENTACIÓN DE INFRAEST...

72 14 12 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN MARINA

72 14 13 00 : SERVICIO DE CONSTRUCCIÓN DE FACILIDADES ATLÉTICAS Y RECREATIVAS

72 14 15 00 : SERVICIOS DE PREPARACIÓN DE TIERRAS

72 14 16 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE SISTEMAS DE TRÁNSITO MASIVO

72 14 17 00 : SERVICIOS DE ALQUILER O ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y MAQUINARIA DE CONSTRU...
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72 15 10 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO DE CALDERAS Y HORNOS

72 15 11 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE PLOMERÍA

72 15 12 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO DE HVAC CALEFACCIÓN Y ENFRI...

72 15 13 00 : SERVICIOS DE PINTURA E INSTALACIÓN DE PAPEL DE COLGADURA

72 15 14 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE RECUBRIMIENTOS DE MUROS

72 15 15 00 : SERVICIOS DE SISTEMAS ELÉCTRICOS

72 15 16 00 : SERVICIOS DE SISTEMAS ESPECIALIZADOS DE COMUNICACIÓN

72 15 19 00 : SERVICIOS DE ALBAÑILERÍA Y MAMPOSTERÍA

72 15 20 00 : SERVICIOS DE PAÑETADO Y DRYWALL

72 15 22 00 : SERVICIOS DE BALDOSAS TERRAZO Y MÁRMOL Y MOSAICOS

72 15 23 00 : SERVICIOS DE CARPINTERÍA

72 15 24 00 : SERVICIOS DE MONTAJE E INSTALACIÓN DE VENTANAS Y PUERTAS

72 15 26 00 : SERVICIOS DE TECHADO Y PAREDES EXTERNAS Y LÁMINAS DE METAL

72 15 27 00 : SERVICIOS DE INSTALACIÓN Y REPARACIÓN DE CONCRETO

72 15 29 00 : SERVICIOS DE MONTAJE DE ACERO ESTRUCTURAL

72 15 30 00 : SERVICIOS DE VIDRIOS Y VENTANERÍA

72 15 31 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE FACILIDADES ATLÉTICAS Y RECREATIVAS

72 15 33 00 : SERVICIOS DE MANTENIMIENTO E INSTALACIÓN DE EQUIPO DE ESTACIÓN DE SER...

72 15 34 00 : SERVICIOS DE APAREJAMIENTO Y ANDAMIAJE

72 15 35 00 : SERVICIOS DE LIMPIEZA ESTRUCTURAL EXTERNA

72 15 36 00 : SERVICIOS DE TERMINADO INTERIOR, DOTACIÓN Y REMODELACIÓN

72 15 37 00 : SERVICIOS DE INSTALACIÓN, MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE EQUIPOS Y CON...

72 15 39 00 : SERVICIO DE PREPARACIÓN DE OBRAS DE CONSTRUCCIÓN

72 15 40 00 : SERVICIOS DE EDIFICIOS ESPECIALIZADOS Y COMERCIOS

72 15 41 00 : SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE EQUIPO DE SISTEMAS DE DISTR...

72 15 42 00 : SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE INSTALACIÓN DE INSTRUMENTA...

72 15 43 00 : SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE EQUIPO MOTIVO Y GENERACIÓN...

72 15 44 00 : SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y FABRICACIÓN DE ACCESORIOS PARA TUBERÍAS

72 15 45 00 : SERVICIOS DE MANTENIMIENTO E INSTALACIÓN DE EQUIPO PESADO

73 15 16 00 : SERVICIOS DE EMPAQUE

73 15 17 00 : TRATAMIENTO DE MATERIALES

73 18 11 00 : SERVICIOS DE REVESTIMIENTO

73 18 19 00 : SERVICIOS DE SOLDADURA

76 11 15 00 : SERVICIOS DE LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS GENERALES Y DE OFICINAS

76 12 15 00 : RECOLECCIÓN Y DISPOSICIÓN DE BASURAS

76 12 16 00 : DISPOSICIÓN DE DESECHOS NO PELIGROSOS

76 12 17 00 : TRATAMIENTO DE DESECHOS LÍQUIDOS

76 12 19 00 : DISPOSICIÓN DE DESECHOS PELIGROSOS

77 10 17 00 : SERVICIOS DE ASESORÍA AMBIENTAL

78 12 16 00 : SERVICIOS DE MANEJO DE MATERIALES

80 10 16 00 : GERENCIA DE PROYECTOS

80 10 17 00 : GERENCIA INDUSTRIAL

80 11 15 00 : DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS

80 11 16 00 : SERVICIOS DE PERSONAL TEMPORAL

81 10 15 00 : INGENIERÍA CIVIL Y ARQUITECTURA

81 10 16 00 : INGENIERÍA MECÁNICA

81 10 17 00 : INGENIERÍA ELÉCTRICA Y ELECTRÓNICA
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81 10 20 00 : INGENIERÍA DE MINAS

81 10 22 00 : INGENIERÍA DE TRANSPORTE

81 14 15 00 : CONTROL DE CALIDAD

81 14 18 00 : ADMINISTRACIÓN DE INSTALACIONES

83 10 15 00 : SERVICIOS DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO

83 10 18 00 : SERVICIOS ELÉCTRICOS

84 11 16 00 : SERVICIOS DE AUDITORÍA

84 11 17 00 : FINANZAS CORPORATIVAS

85 10 15 00 : CENTROS DE SALUD

86 10 18 00 : ENTRENAMIENTO EN SERVICIO Y DESARROLLO DE MANO DE OBRA

95 10 15 00 : LOTES RESIDENCIALES

95 10 16 00 : LOTES COMERCIALES

95 10 17 00 : LOTES INDUSTRIALES

95 10 18 00 : LOTES DE TERRENOS GUBERNAMENTALES

95 11 15 00 : VÍAS DE TRÁFICO LIMITADO

95 11 16 00 : VÍAS DE TRÁFICO ABIERTO

95 12 15 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS COMERCIALES Y DE ENTRETENIMIENTO

95 12 16 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS DE TRANSPORTE

95 12 17 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS PÚBLICOS

95 12 18 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS UTILITARIOS

95 12 19 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS EDUCACIONALES Y DE ADMINISTRACIÓN

95 12 21 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS DE ACOMODACIONES

95 12 23 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS DE SALUD Y DEPORTIVAS

95 12 25 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS AGRÍCOLAS Y DE CULTIVOS Y PESCA

95 12 27 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS DE DEFENSA

95 13 15 00 : TARIMAS Y GRADERÍAS

95 13 16 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS COMERCIALES E INDUSTRIALES PORTÁTILES

95 13 17 00 : TIENDAS CARPAS Y ESTRUCTURAS DE MEMBRANA

95 14 15 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS PREFABRICADOS PARA FINCAS

95 14 16 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS PREFABRICADOS RESIDENCIALES

95 14 17 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS PREFABRICADOS COMERCIALES E INDUSTRIALES

95 14 18 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS PREFABRICADOS DE EMERGENCIA Y ALIVIO

95 14 19 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS PREFABRICADOS MÉDICOS

ESTA INFORMACION FUE OBJETO DE VERIFICACIÓN DOCUMENTAL POR PARTE DE LA CAMARA DE COMERCIO DEL

ORIENTE ANTIOQUENO.

CERTIFICA:
INFORMACION FINANCIERA

QUE EN RELACIÓN A SU INFORMACIÓN FINANCIERA EL PROPONENTE REPORTÓ:

CERTIFICA:
INFORMACION FINANCIERA

QUE EN RELACIÓN A SU INFORMACIÓN FINANCIERA EL PROPONENTE REPORTÓ:
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FECHA CORTE DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA : 31/12/2024

ACTIVO CORRIENTE                 :           $944.349.000,00

ACTIVO TOTAL                     :           $944.349.000,00

PASIVO CORRIENTE                 :            $96.994.000,00

PASIVO TOTAL                     :            $96.994.000,00

PATRIMONIO                       :           $847.355.000,00

UTILIDAD/PERDIDA OPERACIONAL     :                     $0,00

GASTOS DE INTERESES              :                     $0,00

CERTIFICA:
CAPACIDAD FINANCIERA

QUE EN RELACIÓN A LOS INDICADORES DE LA CAPACIDAD FINANCIERA EL PROPONENTE REPORTÓ CON CORTE A

31/12/2024

INDICE DE LIQUIDEZ               :                      9,73

INDICE DE ENDEUDAMIENTO          :                      0,10

RAZÓN DE COBERTURA DE INTERESES  :             INDETERMINADO

ESTA INFORMACION FUE OBJETO DE VERIFICACIÓN DOCUMENTAL POR PARTE DE LA CAMARA DE COMERCIO DEL

ORIENTE ANTIOQUENO.

CERTIFICA:
CAPACIDAD ORGANIZACIONAL

QUE EN RELACIÓN A LOS INDICADORES DE LA CAPACIDAD ORGANIZACIONAL EL PROPONENTE REPORTÓ CON CORTE

A 31/12/2024

RENTABILIDAD DEL PATRIMONIO      :                         0

RENTABILIDAD DEL ACTIVO          :                         0

ESTA INFORMACION FUE OBJETO DE VERIFICACIÓN DOCUMENTAL POR PARTE DE LA CAMARA DE COMERCIO DEL

ORIENTE ANTIOQUENO.

CERTIFICA:
EXPERIENCIA

QUE EN RELACIÓN A LOS CONTRATOS EJECUTADOS EL PROPONENTE REPORTÓ:

*** EXPERIENCIA No.1 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:001

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :O&P CIVILES S.A.S

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS DE SAN JOSE DE LA MARINILLA E.S.P.

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :244,82

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN EN EL VALOR EJECUTADO EN CASO DE CONSORCIOS Y UNIONES
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TEMPORALES: 100%

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN

30 11 15 00 : CONCRETO Y MORTEROS

30 11 18 00 : AGREGADOS

30 11 19 00 : ELEMENTOS PARA REFORZAR CONCRETO

30 12 17 00 : MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN DE CAMINOS Y CARRILERAS

30 12 19 00 : MATERIALES PARA ESTABILIZACIÓN Y REFUERZO DE SUELOS

31 16 28 00 : FERRETERÍA EN GENERAL

70 10 15 00 : EXPLOTACIONES PESQUERAS

70 13 15 00 : PROTECCIÓN DEL TERRENO Y DEL SUELO

70 13 16 00 : PREPARACIÓN DEL TERRENO Y DEL SUELO

70 14 17 00 : GESTIÓN DE CULTIVOS

72 14 15 00 : SERVICIOS DE PREPARACIÓN DE TIERRAS

72 15 27 00 : SERVICIOS DE INSTALACIÓN Y REPARACIÓN DE CONCRETO

72 15 39 00 : SERVICIO DE PREPARACIÓN DE OBRAS DE CONSTRUCCIÓN

77 10 15 00 : EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

80 10 16 00 : GERENCIA DE PROYECTOS

80 11 16 00 : SERVICIOS DE PERSONAL TEMPORAL

81 10 15 00 : INGENIERÍA CIVIL Y ARQUITECTURA

81 14 18 00 : ADMINISTRACIÓN DE INSTALACIONES

83 10 15 00 : SERVICIOS DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO

*** EXPERIENCIA No.2 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:002

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :O&P CIVILES S.A.S

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :CONSORCIO IDM

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :42,73

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN

30 16 17 00 : SUELOS

72 10 15 00 : SERVICIOS DE APOYO PARA LA CONSTRUCCIÓN

72 14 15 00 : SERVICIOS DE PREPARACIÓN DE TIERRAS

80 10 16 00 : GERENCIA DE PROYECTOS

80 11 16 00 : SERVICIOS DE PERSONAL TEMPORAL

81 10 15 00 : INGENIERÍA CIVIL Y ARQUITECTURA

81 13 15 00 : METODOLOGÍA Y ANÁLISIS

81 15 16 00 : CARTOGRAFÍA

81 15 17 00 : GEOLOGÍA

81 15 19 00 : GEOFÍSICA

*** EXPERIENCIA No.3 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:003

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :O&P CIVILES S.A.S

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :INGETIERRAS DE COLOMBIA SAS
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VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :56,57

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN EN EL VALOR EJECUTADO EN CASO DE CONSORCIOS Y UNIONES
TEMPORALES: 100%

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN

30 11 18 00 : AGREGADOS

30 12 17 00 : MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN DE CAMINOS Y CARRILERAS

30 12 19 00 : MATERIALES PARA ESTABILIZACIÓN Y REFUERZO DE SUELOS

70 13 15 00 : PROTECCIÓN DEL TERRENO Y DEL SUELO

70 13 16 00 : PREPARACIÓN DEL TERRENO Y DEL SUELO

72 10 15 00 : SERVICIOS DE APOYO PARA LA CONSTRUCCIÓN

72 14 15 00 : SERVICIOS DE PREPARACIÓN DE TIERRAS

72 14 17 00 : SERVICIOS DE ALQUILER O ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y MAQUINARIA DE CONSTRU...

72 15 39 00 : SERVICIO DE PREPARACIÓN DE OBRAS DE CONSTRUCCIÓN

77 10 15 00 : EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

80 10 16 00 : GERENCIA DE PROYECTOS

80 11 16 00 : SERVICIOS DE PERSONAL TEMPORAL

81 10 15 00 : INGENIERÍA CIVIL Y ARQUITECTURA

81 14 18 00 : ADMINISTRACIÓN DE INSTALACIONES

81 15 16 00 : CARTOGRAFÍA

*** EXPERIENCIA No.4 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:004

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :O&P CIVILES S.A.S

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :ARQUITECTURA APROPIADA SAS

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :53,36

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN EN EL VALOR EJECUTADO EN CASO DE CONSORCIOS Y UNIONES
TEMPORALES: 100%

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN

30 11 15 00 : CONCRETO Y MORTEROS

30 11 18 00 : AGREGADOS

30 11 19 00 : ELEMENTOS PARA REFORZAR CONCRETO

30 12 17 00 : MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN DE CAMINOS Y CARRILERAS

30 12 19 00 : MATERIALES PARA ESTABILIZACIÓN Y REFUERZO DE SUELOS

30 16 17 00 : SUELOS

31 16 28 00 : FERRETERÍA EN GENERAL

70 13 15 00 : PROTECCIÓN DEL TERRENO Y DEL SUELO

70 13 16 00 : PREPARACIÓN DEL TERRENO Y DEL SUELO

72 10 15 00 : SERVICIOS DE APOYO PARA LA CONSTRUCCIÓN

72 14 15 00 : SERVICIOS DE PREPARACIÓN DE TIERRAS

72 14 17 00 : SERVICIOS DE ALQUILER O ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y MAQUINARIA DE CONSTRU...

72 15 27 00 : SERVICIOS DE INSTALACIÓN Y REPARACIÓN DE CONCRETO

72 15 39 00 : SERVICIO DE PREPARACIÓN DE OBRAS DE CONSTRUCCIÓN

77 10 15 00 : EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

80 10 16 00 : GERENCIA DE PROYECTOS
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80 11 16 00 : SERVICIOS DE PERSONAL TEMPORAL

81 10 15 00 : INGENIERÍA CIVIL Y ARQUITECTURA

81 14 18 00 : ADMINISTRACIÓN DE INSTALACIONES

83 10 15 00 : SERVICIOS DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO

84 11 17 00 : FINANZAS CORPORATIVAS

*** EXPERIENCIA No.5 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:005

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :O&P CIVILES S.A.S

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS DE SAN JOSE DE LA MARINILLA E.S.P.

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :2,32

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN EN EL VALOR EJECUTADO EN CASO DE CONSORCIOS Y UNIONES
TEMPORALES: 100%

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN

72 10 15 00 : SERVICIOS DE APOYO PARA LA CONSTRUCCIÓN

80 10 16 00 : GERENCIA DE PROYECTOS

80 11 16 00 : SERVICIOS DE PERSONAL TEMPORAL

81 10 15 00 : INGENIERÍA CIVIL Y ARQUITECTURA

81 15 16 00 : CARTOGRAFÍA

*** EXPERIENCIA No.6 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:006

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :O&P CIVILES S.A.S

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :UNIÓN TEMPORAL GMI - SCADA - VOLMO

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :109,42

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN

22 10 19 00 : MAQUINARIA Y ACCESORIOS DE CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS

22 10 20 00 : EQUIPO Y MAQUINARIA DE DEMOLICIÓN DE EDIFICIOS

30 10 23 00 : PERFILES

30 10 24 00 : VARILLAS

30 11 15 00 : CONCRETO Y MORTEROS

30 11 16 00 : CEMENTO Y CAL

30 11 17 00 : YESOS

30 11 18 00 : AGREGADOS

30 11 19 00 : ELEMENTOS PARA REFORZAR CONCRETO

30 12 15 00 : DERIVADOS BITUMINOSOS

30 12 16 00 : ASFALTOS

30 12 17 00 : MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN DE CAMINOS Y CARRILERAS

30 12 18 00 : MATERIALES DE ARQUITECTURA PAISAJÍSTICA

30 12 19 00 : MATERIALES PARA ESTABILIZACIÓN Y REFUERZO DE SUELOS

30 13 15 00 : BLOQUES

30 13 16 00 : LADRILLOS

30 13 17 00 : AZULEJOS Y BALDOSAS
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30 14 15 00 : AISLAMIENTO TÉRMICO

30 14 16 00 : AISLAMIENTO ESPECIAL

30 14 17 00 : CAPAS DE SELLAMIENTO DE AISLAMIENTO

30 15 15 00 : MATERIAL PARA TEJADOS Y TECHOS

30 15 16 00 : ACCESORIOS PARA TEJADOS

30 15 17 00 : CANALONES DE TEJADO Y ACCESORIOS

30 15 18 00 : MATERIALES PARA REVESTIMIENTO DE PAREDES Y EXTERIOR

30 15 19 00 : MATERIALES Y PRODUCTOS PARA ACABADOS

30 15 20 00 : CERCADO

30 16 15 00 : MATERIALES PARA ACABADOS DE PAREDES

30 16 16 00 : MATERIALES PARA TECHOS

30 16 17 00 : SUELOS

30 16 18 00 : EBANISTERÍA

30 16 19 00 : MOLDEADO Y CARPINTERÍA MECÁNICA

30 16 20 00 : MOLDURAS Y CARPINTERÍA

31 16 28 00 : FERRETERÍA EN GENERAL

70 13 15 00 : PROTECCIÓN DEL TERRENO Y DEL SUELO

72 10 15 00 : SERVICIOS DE APOYO PARA LA CONSTRUCCIÓN

72 10 21 00 : CONTROL DE PLAGAS

72 10 29 00 : SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE INSTALACIONES

72 10 31 00 : INSTALACIÓN Y REPARACIÓN DE SERVICIOS DE BANDAS TRANSPORTADORAS

72 10 33 00 : SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE INFRAESTRUCTURA

72 11 10 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE UNIDADES UNIFAMILIARES

72 11 11 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE UNIDADES MULTIFAMILIARES

72 12 12 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS AGRÍCOLAS

72 12 13 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE TALLERES AUTOMOTRICES Y ESTACIONES DE SER...

72 12 14 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS PÚBLICOS ESPECIALIZADOS

72 12 15 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE PLANTAS INDUSTRIALES

72 14 10 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE AUTOPISTAS Y CARRETERAS

72 14 11 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN Y REVESTIMIENTO Y PAVIMENTACIÓN DE INFRAEST...

72 14 12 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN MARINA

72 14 13 00 : SERVICIO DE CONSTRUCCIÓN DE FACILIDADES ATLÉTICAS Y RECREATIVAS

72 14 14 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN Y REPARACIÓN DE FACILIDADES DE DETENCIÓN

72 14 15 00 : SERVICIOS DE PREPARACIÓN DE TIERRAS

72 14 16 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE SISTEMAS DE TRÁNSITO MASIVO

72 14 17 00 : SERVICIOS DE ALQUILER O ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y MAQUINARIA DE CONSTRU...

72 15 10 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO DE CALDERAS Y HORNOS

72 15 11 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE PLOMERÍA

72 15 12 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO DE HVAC CALEFACCIÓN Y ENFRI...

72 15 13 00 : SERVICIOS DE PINTURA E INSTALACIÓN DE PAPEL DE COLGADURA

72 15 14 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE RECUBRIMIENTOS DE MUROS

72 15 15 00 : SERVICIOS DE SISTEMAS ELÉCTRICOS

72 15 16 00 : SERVICIOS DE SISTEMAS ESPECIALIZADOS DE COMUNICACIÓN

72 15 18 00 : SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE INSTALACIÓN DE MÁQUINAS

72 15 19 00 : SERVICIOS DE ALBAÑILERÍA Y MAMPOSTERÍA

72 15 20 00 : SERVICIOS DE PAÑETADO Y DRYWALL

72 15 21 00 : SERVICIOS ACÚSTICOS Y DE AISLAMIENTO
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72 15 22 00 : SERVICIOS DE BALDOSAS TERRAZO Y MÁRMOL Y MOSAICOS

72 15 23 00 : SERVICIOS DE CARPINTERÍA

72 15 24 00 : SERVICIOS DE MONTAJE E INSTALACIÓN DE VENTANAS Y PUERTAS

72 15 25 00 : SERVICIOS DE INSTALACIÓN DE PISOS

72 15 26 00 : SERVICIOS DE TECHADO Y PAREDES EXTERNAS Y LÁMINAS DE METAL

72 15 27 00 : SERVICIOS DE INSTALACIÓN Y REPARACIÓN DE CONCRETO

72 15 28 00 : SERVICIOS DE PERFORACIÓN DE POZOS DE AGUA

72 15 29 00 : SERVICIOS DE MONTAJE DE ACERO ESTRUCTURAL

72 15 30 00 : SERVICIOS DE VIDRIOS Y VENTANERÍA

72 15 31 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE FACILIDADES ATLÉTICAS Y RECREATIVAS

72 15 32 00 : SERVICIOS DE RECUBRIMIENTO, IMPERMEABILIZACIÓN PROTECCIÓN CONTRA CLIM...

72 15 33 00 : SERVICIOS DE MANTENIMIENTO E INSTALACIÓN DE EQUIPO DE ESTACIÓN DE SER...

72 15 34 00 : SERVICIOS DE APAREJAMIENTO Y ANDAMIAJE

72 15 35 00 : SERVICIOS DE LIMPIEZA ESTRUCTURAL EXTERNA

72 15 36 00 : SERVICIOS DE TERMINADO INTERIOR, DOTACIÓN Y REMODELACIÓN

72 15 37 00 : SERVICIOS DE INSTALACIÓN, MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE EQUIPOS Y CON...

72 15 39 00 : SERVICIO DE PREPARACIÓN DE OBRAS DE CONSTRUCCIÓN

72 15 40 00 : SERVICIOS DE EDIFICIOS ESPECIALIZADOS Y COMERCIOS

72 15 41 00 : SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE EQUIPO DE SISTEMAS DE DISTR...

72 15 42 00 : SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE INSTALACIÓN DE INSTRUMENTA...

72 15 43 00 : SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE EQUIPO MOTIVO Y GENERACIÓN...

72 15 44 00 : SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y FABRICACIÓN DE ACCESORIOS PARA TUBERÍAS

72 15 45 00 : SERVICIOS DE MANTENIMIENTO E INSTALACIÓN DE EQUIPO PESADO

77 10 15 00 : EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

80 10 16 00 : GERENCIA DE PROYECTOS

81 10 15 00 : INGENIERÍA CIVIL Y ARQUITECTURA

81 10 16 00 : INGENIERÍA MECÁNICA

81 10 17 00 : INGENIERÍA ELÉCTRICA Y ELECTRÓNICA

81 10 22 00 : INGENIERÍA DE TRANSPORTE

81 13 15 00 : METODOLOGÍA Y ANÁLISIS

81 14 15 00 : CONTROL DE CALIDAD

81 15 16 00 : CARTOGRAFÍA

81 15 17 00 : GEOLOGÍA

83 10 15 00 : SERVICIOS DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO

*** EXPERIENCIA No.7 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:007

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :O&P CIVILES S.A.S

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :UNIÓN TEMPORAL GMI - SCADA - VOLMO

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :1,42

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN

22 10 19 00 : MAQUINARIA Y ACCESORIOS DE CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS

22 10 20 00 : EQUIPO Y MAQUINARIA DE DEMOLICIÓN DE EDIFICIOS

30 10 23 00 : PERFILES

30 10 24 00 : VARILLAS
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30 11 15 00 : CONCRETO Y MORTEROS

30 11 16 00 : CEMENTO Y CAL

30 11 17 00 : YESOS

30 11 18 00 : AGREGADOS

30 11 19 00 : ELEMENTOS PARA REFORZAR CONCRETO

30 12 15 00 : DERIVADOS BITUMINOSOS

30 12 16 00 : ASFALTOS

30 12 17 00 : MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN DE CAMINOS Y CARRILERAS

30 12 18 00 : MATERIALES DE ARQUITECTURA PAISAJÍSTICA

30 12 19 00 : MATERIALES PARA ESTABILIZACIÓN Y REFUERZO DE SUELOS

30 13 15 00 : BLOQUES

30 13 16 00 : LADRILLOS

30 13 17 00 : AZULEJOS Y BALDOSAS

30 14 15 00 : AISLAMIENTO TÉRMICO

30 14 16 00 : AISLAMIENTO ESPECIAL

30 14 17 00 : CAPAS DE SELLAMIENTO DE AISLAMIENTO

30 15 15 00 : MATERIAL PARA TEJADOS Y TECHOS

30 15 16 00 : ACCESORIOS PARA TEJADOS

30 15 17 00 : CANALONES DE TEJADO Y ACCESORIOS

30 15 18 00 : MATERIALES PARA REVESTIMIENTO DE PAREDES Y EXTERIOR

30 15 19 00 : MATERIALES Y PRODUCTOS PARA ACABADOS

30 15 20 00 : CERCADO

30 16 15 00 : MATERIALES PARA ACABADOS DE PAREDES

30 16 16 00 : MATERIALES PARA TECHOS

30 16 17 00 : SUELOS

30 16 18 00 : EBANISTERÍA

30 16 19 00 : MOLDEADO Y CARPINTERÍA MECÁNICA

30 16 20 00 : MOLDURAS Y CARPINTERÍA

70 13 15 00 : PROTECCIÓN DEL TERRENO Y DEL SUELO

72 10 15 00 : SERVICIOS DE APOYO PARA LA CONSTRUCCIÓN

72 10 21 00 : CONTROL DE PLAGAS

72 10 29 00 : SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE INSTALACIONES

72 10 31 00 : INSTALACIÓN Y REPARACIÓN DE SERVICIOS DE BANDAS TRANSPORTADORAS

72 10 33 00 : SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE INFRAESTRUCTURA

72 11 10 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE UNIDADES UNIFAMILIARES

72 11 11 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE UNIDADES MULTIFAMILIARES

72 12 12 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS AGRÍCOLAS

72 12 13 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE TALLERES AUTOMOTRICES Y ESTACIONES DE SER...

72 12 14 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS PÚBLICOS ESPECIALIZADOS

72 12 15 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE PLANTAS INDUSTRIALES

72 14 10 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE AUTOPISTAS Y CARRETERAS

72 14 11 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN Y REVESTIMIENTO Y PAVIMENTACIÓN DE INFRAEST...

72 14 12 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN MARINA

72 14 13 00 : SERVICIO DE CONSTRUCCIÓN DE FACILIDADES ATLÉTICAS Y RECREATIVAS

72 14 14 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN Y REPARACIÓN DE FACILIDADES DE DETENCIÓN

72 14 15 00 : SERVICIOS DE PREPARACIÓN DE TIERRAS

72 14 16 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE SISTEMAS DE TRÁNSITO MASIVO
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72 14 17 00 : SERVICIOS DE ALQUILER O ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y MAQUINARIA DE CONSTRU...

72 15 10 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO DE CALDERAS Y HORNOS

72 15 11 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE PLOMERÍA

72 15 12 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO DE HVAC CALEFACCIÓN Y ENFRI...

72 15 13 00 : SERVICIOS DE PINTURA E INSTALACIÓN DE PAPEL DE COLGADURA

72 15 14 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE RECUBRIMIENTOS DE MUROS

72 15 15 00 : SERVICIOS DE SISTEMAS ELÉCTRICOS

72 15 16 00 : SERVICIOS DE SISTEMAS ESPECIALIZADOS DE COMUNICACIÓN

72 15 18 00 : SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE INSTALACIÓN DE MÁQUINAS

72 15 19 00 : SERVICIOS DE ALBAÑILERÍA Y MAMPOSTERÍA

72 15 20 00 : SERVICIOS DE PAÑETADO Y DRYWALL

72 15 21 00 : SERVICIOS ACÚSTICOS Y DE AISLAMIENTO

72 15 22 00 : SERVICIOS DE BALDOSAS TERRAZO Y MÁRMOL Y MOSAICOS

72 15 23 00 : SERVICIOS DE CARPINTERÍA

72 15 24 00 : SERVICIOS DE MONTAJE E INSTALACIÓN DE VENTANAS Y PUERTAS

72 15 25 00 : SERVICIOS DE INSTALACIÓN DE PISOS

72 15 26 00 : SERVICIOS DE TECHADO Y PAREDES EXTERNAS Y LÁMINAS DE METAL

72 15 27 00 : SERVICIOS DE INSTALACIÓN Y REPARACIÓN DE CONCRETO

72 15 28 00 : SERVICIOS DE PERFORACIÓN DE POZOS DE AGUA

72 15 29 00 : SERVICIOS DE MONTAJE DE ACERO ESTRUCTURAL

72 15 30 00 : SERVICIOS DE VIDRIOS Y VENTANERÍA

72 15 31 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE FACILIDADES ATLÉTICAS Y RECREATIVAS

72 15 32 00 : SERVICIOS DE RECUBRIMIENTO, IMPERMEABILIZACIÓN PROTECCIÓN CONTRA CLIM...

72 15 33 00 : SERVICIOS DE MANTENIMIENTO E INSTALACIÓN DE EQUIPO DE ESTACIÓN DE SER...

72 15 34 00 : SERVICIOS DE APAREJAMIENTO Y ANDAMIAJE

72 15 35 00 : SERVICIOS DE LIMPIEZA ESTRUCTURAL EXTERNA

72 15 36 00 : SERVICIOS DE TERMINADO INTERIOR, DOTACIÓN Y REMODELACIÓN

72 15 37 00 : SERVICIOS DE INSTALACIÓN, MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE EQUIPOS Y CON...

72 15 39 00 : SERVICIO DE PREPARACIÓN DE OBRAS DE CONSTRUCCIÓN

72 15 40 00 : SERVICIOS DE EDIFICIOS ESPECIALIZADOS Y COMERCIOS

72 15 41 00 : SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE EQUIPO DE SISTEMAS DE DISTR...

72 15 42 00 : SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE INSTALACIÓN DE INSTRUMENTA...

72 15 43 00 : SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE EQUIPO MOTIVO Y GENERACIÓN...

72 15 44 00 : SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y FABRICACIÓN DE ACCESORIOS PARA TUBERÍAS

72 15 45 00 : SERVICIOS DE MANTENIMIENTO E INSTALACIÓN DE EQUIPO PESADO

80 10 16 00 : GERENCIA DE PROYECTOS

81 10 15 00 : INGENIERÍA CIVIL Y ARQUITECTURA

81 10 16 00 : INGENIERÍA MECÁNICA

81 10 17 00 : INGENIERÍA ELÉCTRICA Y ELECTRÓNICA

81 10 22 00 : INGENIERÍA DE TRANSPORTE

81 13 15 00 : METODOLOGÍA Y ANÁLISIS

81 14 15 00 : CONTROL DE CALIDAD

81 15 16 00 : CARTOGRAFÍA

81 15 17 00 : GEOLOGÍA

83 10 15 00 : SERVICIOS DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO

95 12 15 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS COMERCIALES Y DE ENTRETENIMIENTO

95 12 16 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS DE TRANSPORTE
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*** EXPERIENCIA No.8 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:008

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :O&P CIVILES S.A.S

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS DE SAN JOSÉ DE LA MARINILLA ESP

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :23,14

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN

30 14 16 00 : AISLAMIENTO ESPECIAL

*** EXPERIENCIA No.9 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:009

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :O&P CIVILES S.A.S

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :EMPRESA DE SERVICIOS PÍBLICOS DE SAN JOSÉ DE LA MARINILLA

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :43,53

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN

30 16 17 00 : SUELOS

72 10 15 00 : SERVICIOS DE APOYO PARA LA CONSTRUCCIÓN

72 14 15 00 : SERVICIOS DE PREPARACIÓN DE TIERRAS

80 10 16 00 : GERENCIA DE PROYECTOS

81 10 15 00 : INGENIERÍA CIVIL Y ARQUITECTURA

81 13 15 00 : METODOLOGÍA Y ANÁLISIS

81 15 16 00 : CARTOGRAFÍA

81 15 17 00 : GEOLOGÍA

81 15 19 00 : GEOFÍSICA

*** EXPERIENCIA No.10 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:010

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :O&P CIVILES S.A.S

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS DE SAN JOSÉ DE LA MARINILLA ESP

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :36,34

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN

30 16 17 00 : SUELOS

72 10 15 00 : SERVICIOS DE APOYO PARA LA CONSTRUCCIÓN

72 14 15 00 : SERVICIOS DE PREPARACIÓN DE TIERRAS

80 10 16 00 : GERENCIA DE PROYECTOS

81 10 15 00 : INGENIERÍA CIVIL Y ARQUITECTURA

81 13 15 00 : METODOLOGÍA Y ANÁLISIS

81 15 16 00 : CARTOGRAFÍA

81 15 17 00 : GEOLOGÍA

81 15 19 00 : GEOFÍSICA

*** EXPERIENCIA No.11 :
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NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:011

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :O&P CIVILES S.A.S

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :INGETIERRAS

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :74,55

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN

22 10 19 00 : MAQUINARIA Y ACCESORIOS DE CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS

22 10 20 00 : EQUIPO Y MAQUINARIA DE DEMOLICIÓN DE EDIFICIOS

30 10 23 00 : PERFILES

30 10 24 00 : VARILLAS

30 11 15 00 : CONCRETO Y MORTEROS

30 11 16 00 : CEMENTO Y CAL

30 11 17 00 : YESOS

30 11 18 00 : AGREGADOS

30 11 19 00 : ELEMENTOS PARA REFORZAR CONCRETO

30 12 15 00 : DERIVADOS BITUMINOSOS

30 12 16 00 : ASFALTOS

30 12 17 00 : MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN DE CAMINOS Y CARRILERAS

30 12 18 00 : MATERIALES DE ARQUITECTURA PAISAJÍSTICA

30 12 19 00 : MATERIALES PARA ESTABILIZACIÓN Y REFUERZO DE SUELOS

30 13 15 00 : BLOQUES

30 13 16 00 : LADRILLOS

30 13 17 00 : AZULEJOS Y BALDOSAS

30 14 15 00 : AISLAMIENTO TÉRMICO

30 14 16 00 : AISLAMIENTO ESPECIAL

30 14 17 00 : CAPAS DE SELLAMIENTO DE AISLAMIENTO

30 15 15 00 : MATERIAL PARA TEJADOS Y TECHOS

30 15 16 00 : ACCESORIOS PARA TEJADOS

30 15 17 00 : CANALONES DE TEJADO Y ACCESORIOS

30 15 18 00 : MATERIALES PARA REVESTIMIENTO DE PAREDES Y EXTERIOR

30 15 19 00 : MATERIALES Y PRODUCTOS PARA ACABADOS

30 15 20 00 : CERCADO

30 16 15 00 : MATERIALES PARA ACABADOS DE PAREDES

30 16 16 00 : MATERIALES PARA TECHOS

30 16 17 00 : SUELOS

30 16 18 00 : EBANISTERÍA

30 16 19 00 : MOLDEADO Y CARPINTERÍA MECÁNICA

30 16 20 00 : MOLDURAS Y CARPINTERÍA

70 13 15 00 : PROTECCIÓN DEL TERRENO Y DEL SUELO

72 10 15 00 : SERVICIOS DE APOYO PARA LA CONSTRUCCIÓN

72 10 21 00 : CONTROL DE PLAGAS

72 10 29 00 : SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE INSTALACIONES

72 10 31 00 : INSTALACIÓN Y REPARACIÓN DE SERVICIOS DE BANDAS TRANSPORTADORAS

72 10 33 00 : SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE INFRAESTRUCTURA

72 11 10 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE UNIDADES UNIFAMILIARES

72 11 11 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE UNIDADES MULTIFAMILIARES
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72 12 12 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS AGRÍCOLAS

72 12 13 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE TALLERES AUTOMOTRICES Y ESTACIONES DE SER...

72 12 14 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS PÚBLICOS ESPECIALIZADOS

72 12 15 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE PLANTAS INDUSTRIALES

72 14 10 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE AUTOPISTAS Y CARRETERAS

72 14 11 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN Y REVESTIMIENTO Y PAVIMENTACIÓN DE INFRAEST...

72 14 12 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN MARINA

72 14 13 00 : SERVICIO DE CONSTRUCCIÓN DE FACILIDADES ATLÉTICAS Y RECREATIVAS

72 14 14 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN Y REPARACIÓN DE FACILIDADES DE DETENCIÓN

72 14 15 00 : SERVICIOS DE PREPARACIÓN DE TIERRAS

72 14 16 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE SISTEMAS DE TRÁNSITO MASIVO

72 14 17 00 : SERVICIOS DE ALQUILER O ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y MAQUINARIA DE CONSTRU...

72 15 10 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO DE CALDERAS Y HORNOS

72 15 11 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE PLOMERÍA

72 15 12 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO DE HVAC CALEFACCIÓN Y ENFRI...

72 15 13 00 : SERVICIOS DE PINTURA E INSTALACIÓN DE PAPEL DE COLGADURA

72 15 14 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE RECUBRIMIENTOS DE MUROS

72 15 15 00 : SERVICIOS DE SISTEMAS ELÉCTRICOS

72 15 16 00 : SERVICIOS DE SISTEMAS ESPECIALIZADOS DE COMUNICACIÓN

72 15 18 00 : SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE INSTALACIÓN DE MÁQUINAS

72 15 19 00 : SERVICIOS DE ALBAÑILERÍA Y MAMPOSTERÍA

72 15 20 00 : SERVICIOS DE PAÑETADO Y DRYWALL

72 15 21 00 : SERVICIOS ACÚSTICOS Y DE AISLAMIENTO

72 15 22 00 : SERVICIOS DE BALDOSAS TERRAZO Y MÁRMOL Y MOSAICOS

72 15 23 00 : SERVICIOS DE CARPINTERÍA

72 15 24 00 : SERVICIOS DE MONTAJE E INSTALACIÓN DE VENTANAS Y PUERTAS

72 15 25 00 : SERVICIOS DE INSTALACIÓN DE PISOS

72 15 26 00 : SERVICIOS DE TECHADO Y PAREDES EXTERNAS Y LÁMINAS DE METAL

72 15 27 00 : SERVICIOS DE INSTALACIÓN Y REPARACIÓN DE CONCRETO

72 15 28 00 : SERVICIOS DE PERFORACIÓN DE POZOS DE AGUA

72 15 29 00 : SERVICIOS DE MONTAJE DE ACERO ESTRUCTURAL

72 15 30 00 : SERVICIOS DE VIDRIOS Y VENTANERÍA

72 15 31 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE FACILIDADES ATLÉTICAS Y RECREATIVAS

72 15 32 00 : SERVICIOS DE RECUBRIMIENTO, IMPERMEABILIZACIÓN PROTECCIÓN CONTRA CLIM...

72 15 33 00 : SERVICIOS DE MANTENIMIENTO E INSTALACIÓN DE EQUIPO DE ESTACIÓN DE SER...

72 15 34 00 : SERVICIOS DE APAREJAMIENTO Y ANDAMIAJE

72 15 35 00 : SERVICIOS DE LIMPIEZA ESTRUCTURAL EXTERNA

72 15 36 00 : SERVICIOS DE TERMINADO INTERIOR, DOTACIÓN Y REMODELACIÓN

72 15 37 00 : SERVICIOS DE INSTALACIÓN, MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE EQUIPOS Y CON...

72 15 39 00 : SERVICIO DE PREPARACIÓN DE OBRAS DE CONSTRUCCIÓN

72 15 40 00 : SERVICIOS DE EDIFICIOS ESPECIALIZADOS Y COMERCIOS

72 15 41 00 : SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE EQUIPO DE SISTEMAS DE DISTR...

72 15 42 00 : SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE INSTALACIÓN DE INSTRUMENTA...

72 15 43 00 : SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE EQUIPO MOTIVO Y GENERACIÓN...

72 15 44 00 : SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y FABRICACIÓN DE ACCESORIOS PARA TUBERÍAS

72 15 45 00 : SERVICIOS DE MANTENIMIENTO E INSTALACIÓN DE EQUIPO PESADO

80 10 16 00 : GERENCIA DE PROYECTOS
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81 10 15 00 : INGENIERÍA CIVIL Y ARQUITECTURA

81 10 16 00 : INGENIERÍA MECÁNICA

81 10 17 00 : INGENIERÍA ELÉCTRICA Y ELECTRÓNICA

81 10 22 00 : INGENIERÍA DE TRANSPORTE

81 13 15 00 : METODOLOGÍA Y ANÁLISIS

81 14 15 00 : CONTROL DE CALIDAD

81 15 16 00 : CARTOGRAFÍA

81 15 17 00 : GEOLOGÍA

83 10 15 00 : SERVICIOS DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO

95 12 15 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS COMERCIALES Y DE ENTRETENIMIENTO

95 12 16 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS DE TRANSPORTE

95 12 17 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS PÚBLICOS

95 12 18 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS UTILITARIOS

95 12 24 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS INDUSTRIALES

*** EXPERIENCIA No.12 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:012

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :O&P CIVILES S.A.S

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :INGETIERRAS

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :51,51

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN

22 10 19 00 : MAQUINARIA Y ACCESORIOS DE CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS

22 10 20 00 : EQUIPO Y MAQUINARIA DE DEMOLICIÓN DE EDIFICIOS

30 10 23 00 : PERFILES

30 10 24 00 : VARILLAS

30 11 15 00 : CONCRETO Y MORTEROS

30 11 16 00 : CEMENTO Y CAL

30 11 17 00 : YESOS

30 11 18 00 : AGREGADOS

30 11 19 00 : ELEMENTOS PARA REFORZAR CONCRETO

30 12 15 00 : DERIVADOS BITUMINOSOS

30 12 16 00 : ASFALTOS

30 12 17 00 : MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN DE CAMINOS Y CARRILERAS

30 12 18 00 : MATERIALES DE ARQUITECTURA PAISAJÍSTICA

30 12 19 00 : MATERIALES PARA ESTABILIZACIÓN Y REFUERZO DE SUELOS

30 13 15 00 : BLOQUES

30 13 16 00 : LADRILLOS

30 13 17 00 : AZULEJOS Y BALDOSAS

30 14 15 00 : AISLAMIENTO TÉRMICO

30 14 16 00 : AISLAMIENTO ESPECIAL

30 14 17 00 : CAPAS DE SELLAMIENTO DE AISLAMIENTO

30 15 15 00 : MATERIAL PARA TEJADOS Y TECHOS

30 15 16 00 : ACCESORIOS PARA TEJADOS

30 15 17 00 : CANALONES DE TEJADO Y ACCESORIOS

30 15 18 00 : MATERIALES PARA REVESTIMIENTO DE PAREDES Y EXTERIOR
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30 15 19 00 : MATERIALES Y PRODUCTOS PARA ACABADOS

30 15 20 00 : CERCADO

30 16 15 00 : MATERIALES PARA ACABADOS DE PAREDES

30 16 16 00 : MATERIALES PARA TECHOS

30 16 17 00 : SUELOS

30 16 18 00 : EBANISTERÍA

30 16 19 00 : MOLDEADO Y CARPINTERÍA MECÁNICA

30 16 20 00 : MOLDURAS Y CARPINTERÍA

70 13 15 00 : PROTECCIÓN DEL TERRENO Y DEL SUELO

72 10 15 00 : SERVICIOS DE APOYO PARA LA CONSTRUCCIÓN

72 10 21 00 : CONTROL DE PLAGAS

72 10 29 00 : SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE INSTALACIONES

72 10 31 00 : INSTALACIÓN Y REPARACIÓN DE SERVICIOS DE BANDAS TRANSPORTADORAS

72 10 33 00 : SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE INFRAESTRUCTURA

72 11 10 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE UNIDADES UNIFAMILIARES

72 11 11 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE UNIDADES MULTIFAMILIARES

72 12 12 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS AGRÍCOLAS

72 12 13 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE TALLERES AUTOMOTRICES Y ESTACIONES DE SER...

72 12 14 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS PÚBLICOS ESPECIALIZADOS

72 12 15 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE PLANTAS INDUSTRIALES

72 14 10 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE AUTOPISTAS Y CARRETERAS

72 14 11 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN Y REVESTIMIENTO Y PAVIMENTACIÓN DE INFRAEST...

72 14 12 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN MARINA

72 14 13 00 : SERVICIO DE CONSTRUCCIÓN DE FACILIDADES ATLÉTICAS Y RECREATIVAS

72 14 14 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN Y REPARACIÓN DE FACILIDADES DE DETENCIÓN

72 14 15 00 : SERVICIOS DE PREPARACIÓN DE TIERRAS

72 14 16 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE SISTEMAS DE TRÁNSITO MASIVO

72 14 17 00 : SERVICIOS DE ALQUILER O ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y MAQUINARIA DE CONSTRU...

72 15 10 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO DE CALDERAS Y HORNOS

72 15 11 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE PLOMERÍA

72 15 12 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO DE HVAC CALEFACCIÓN Y ENFRI...

72 15 13 00 : SERVICIOS DE PINTURA E INSTALACIÓN DE PAPEL DE COLGADURA

72 15 14 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE RECUBRIMIENTOS DE MUROS

72 15 15 00 : SERVICIOS DE SISTEMAS ELÉCTRICOS

72 15 16 00 : SERVICIOS DE SISTEMAS ESPECIALIZADOS DE COMUNICACIÓN

72 15 18 00 : SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE INSTALACIÓN DE MÁQUINAS

72 15 19 00 : SERVICIOS DE ALBAÑILERÍA Y MAMPOSTERÍA

72 15 20 00 : SERVICIOS DE PAÑETADO Y DRYWALL

72 15 21 00 : SERVICIOS ACÚSTICOS Y DE AISLAMIENTO

72 15 22 00 : SERVICIOS DE BALDOSAS TERRAZO Y MÁRMOL Y MOSAICOS

72 15 23 00 : SERVICIOS DE CARPINTERÍA

72 15 24 00 : SERVICIOS DE MONTAJE E INSTALACIÓN DE VENTANAS Y PUERTAS

72 15 25 00 : SERVICIOS DE INSTALACIÓN DE PISOS

72 15 26 00 : SERVICIOS DE TECHADO Y PAREDES EXTERNAS Y LÁMINAS DE METAL

72 15 27 00 : SERVICIOS DE INSTALACIÓN Y REPARACIÓN DE CONCRETO

72 15 28 00 : SERVICIOS DE PERFORACIÓN DE POZOS DE AGUA

72 15 29 00 : SERVICIOS DE MONTAJE DE ACERO ESTRUCTURAL
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72 15 30 00 : SERVICIOS DE VIDRIOS Y VENTANERÍA

72 15 31 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE FACILIDADES ATLÉTICAS Y RECREATIVAS

72 15 32 00 : SERVICIOS DE RECUBRIMIENTO, IMPERMEABILIZACIÓN PROTECCIÓN CONTRA CLIM...

72 15 33 00 : SERVICIOS DE MANTENIMIENTO E INSTALACIÓN DE EQUIPO DE ESTACIÓN DE SER...

72 15 34 00 : SERVICIOS DE APAREJAMIENTO Y ANDAMIAJE

72 15 35 00 : SERVICIOS DE LIMPIEZA ESTRUCTURAL EXTERNA

72 15 36 00 : SERVICIOS DE TERMINADO INTERIOR, DOTACIÓN Y REMODELACIÓN

72 15 37 00 : SERVICIOS DE INSTALACIÓN, MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE EQUIPOS Y CON...

72 15 39 00 : SERVICIO DE PREPARACIÓN DE OBRAS DE CONSTRUCCIÓN

72 15 40 00 : SERVICIOS DE EDIFICIOS ESPECIALIZADOS Y COMERCIOS

72 15 41 00 : SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE EQUIPO DE SISTEMAS DE DISTR...

72 15 42 00 : SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE INSTALACIÓN DE INSTRUMENTA...

72 15 43 00 : SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE EQUIPO MOTIVO Y GENERACIÓN...

72 15 44 00 : SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y FABRICACIÓN DE ACCESORIOS PARA TUBERÍAS

72 15 45 00 : SERVICIOS DE MANTENIMIENTO E INSTALACIÓN DE EQUIPO PESADO

80 10 16 00 : GERENCIA DE PROYECTOS

81 10 15 00 : INGENIERÍA CIVIL Y ARQUITECTURA

81 10 16 00 : INGENIERÍA MECÁNICA

81 10 17 00 : INGENIERÍA ELÉCTRICA Y ELECTRÓNICA

81 10 22 00 : INGENIERÍA DE TRANSPORTE

81 13 15 00 : METODOLOGÍA Y ANÁLISIS

81 14 15 00 : CONTROL DE CALIDAD

81 15 16 00 : CARTOGRAFÍA

81 15 17 00 : GEOLOGÍA

83 10 15 00 : SERVICIOS DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO

95 12 15 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS COMERCIALES Y DE ENTRETENIMIENTO

95 12 16 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS DE TRANSPORTE

95 12 17 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS PÚBLICOS

95 12 18 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS UTILITARIOS

95 12 24 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS INDUSTRIALES

*** EXPERIENCIA No.13 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:013

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :O&P CIVILES S.A.S

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :EMPRESA DE DESARROLLO SOSTENIBLE DEL ORIENTE EDESO

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :96,11

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN

72 10 15 00 : SERVICIOS DE APOYO PARA LA CONSTRUCCIÓN

72 11 11 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE UNIDADES MULTIFAMILIARES

72 12 14 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS PÚBLICOS ESPECIALIZADOS

72 14 10 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE AUTOPISTAS Y CARRETERAS

72 14 11 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN Y REVESTIMIENTO Y PAVIMENTACIÓN DE INFRAEST...

72 14 13 00 : SERVICIO DE CONSTRUCCIÓN DE FACILIDADES ATLÉTICAS Y RECREATIVAS

72 14 14 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN Y REPARACIÓN DE FACILIDADES DE DETENCIÓN

72 15 15 00 : SERVICIOS DE SISTEMAS ELÉCTRICOS
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72 15 40 00 : SERVICIOS DE EDIFICIOS ESPECIALIZADOS Y COMERCIOS

77 10 15 00 : EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

77 10 16 00 : PLANEACIÓN AMBIENTAL

77 10 17 00 : SERVICIOS DE ASESORÍA AMBIENTAL

80 10 16 00 : GERENCIA DE PROYECTOS

81 10 15 00 : INGENIERÍA CIVIL Y ARQUITECTURA

81 10 17 00 : INGENIERÍA ELÉCTRICA Y ELECTRÓNICA

81 10 22 00 : INGENIERÍA DE TRANSPORTE

95 11 16 00 : VÍAS DE TRÁFICO ABIERTO

95 12 17 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS PÚBLICOS

*** EXPERIENCIA No.14 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:014

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :O&P CIVILES S.A.S

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS DE SAN JOSE DE MARINILLA E.S.P

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :43,53

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN

30 16 17 00 : SUELOS

72 10 15 00 : SERVICIOS DE APOYO PARA LA CONSTRUCCIÓN

72 11 11 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE UNIDADES MULTIFAMILIARES

72 14 15 00 : SERVICIOS DE PREPARACIÓN DE TIERRAS

77 10 15 00 : EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

77 10 16 00 : PLANEACIÓN AMBIENTAL

77 10 17 00 : SERVICIOS DE ASESORÍA AMBIENTAL

80 10 16 00 : GERENCIA DE PROYECTOS

81 10 15 00 : INGENIERÍA CIVIL Y ARQUITECTURA

81 10 17 00 : INGENIERÍA ELÉCTRICA Y ELECTRÓNICA

81 10 22 00 : INGENIERÍA DE TRANSPORTE

81 13 15 00 : METODOLOGÍA Y ANÁLISIS

81 15 16 00 : CARTOGRAFÍA

81 15 17 00 : GEOLOGÍA

81 15 19 00 : GEOFÍSICA

82 14 15 00 : SERVICIOS DE DISEÑO ARTÍSTICO

95 10 18 00 : LOTES DE TERRENOS GUBERNAMENTALES

95 11 15 00 : VÍAS DE TRÁFICO LIMITADO

95 11 16 00 : VÍAS DE TRÁFICO ABIERTO

95 12 17 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS PÚBLICOS

*** EXPERIENCIA No.15 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:015

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :O&P CIVILES S.A.S

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :PROMOTORA FRANCISCANA SAS

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :94,27
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SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN

72 10 15 00 : SERVICIOS DE APOYO PARA LA CONSTRUCCIÓN

72 10 33 00 : SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE INFRAESTRUCTURA

72 14 15 00 : SERVICIOS DE PREPARACIÓN DE TIERRAS

72 15 15 00 : SERVICIOS DE SISTEMAS ELÉCTRICOS

72 15 19 00 : SERVICIOS DE ALBAÑILERÍA Y MAMPOSTERÍA

72 15 20 00 : SERVICIOS DE PAÑETADO Y DRYWALL

72 15 37 00 : SERVICIOS DE INSTALACIÓN, MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE EQUIPOS Y CON...

72 15 39 00 : SERVICIO DE PREPARACIÓN DE OBRAS DE CONSTRUCCIÓN

77 10 15 00 : EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

77 10 17 00 : SERVICIOS DE ASESORÍA AMBIENTAL

80 10 16 00 : GERENCIA DE PROYECTOS

81 10 15 00 : INGENIERÍA CIVIL Y ARQUITECTURA

81 10 17 00 : INGENIERÍA ELÉCTRICA Y ELECTRÓNICA

81 10 22 00 : INGENIERÍA DE TRANSPORTE

81 13 15 00 : METODOLOGÍA Y ANÁLISIS

81 14 15 00 : CONTROL DE CALIDAD

*** EXPERIENCIA No.16 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:016

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :O&P CIVILES S.A.S

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :MUNICIPIOS ASOCIADOS DELALTIPLANO DEL ORIENTE ANTIOQUEÑO -MASORA

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :190,83

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN EN EL VALOR EJECUTADO EN CASO DE CONSORCIOS Y UNIONES
TEMPORALES: 100%

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN

72 10 15 00 : SERVICIOS DE APOYO PARA LA CONSTRUCCIÓN

72 10 29 00 : SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE INSTALACIONES

72 10 33 00 : SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE INFRAESTRUCTURA

72 12 10 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS INDUSTRIALES Y BODEGAS NUEVAS

72 12 11 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS COMERCIALES Y DE OFICINA

72 12 12 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS AGRÍCOLAS

72 12 14 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS PÚBLICOS ESPECIALIZADOS

72 14 10 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE AUTOPISTAS Y CARRETERAS

72 14 11 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN Y REVESTIMIENTO Y PAVIMENTACIÓN DE INFRAEST...

72 14 15 00 : SERVICIOS DE PREPARACIÓN DE TIERRAS

72 14 16 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE SISTEMAS DE TRÁNSITO MASIVO

72 15 11 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE PLOMERÍA

72 15 15 00 : SERVICIOS DE SISTEMAS ELÉCTRICOS

72 15 16 00 : SERVICIOS DE SISTEMAS ESPECIALIZADOS DE COMUNICACIÓN

72 15 19 00 : SERVICIOS DE ALBAÑILERÍA Y MAMPOSTERÍA

72 15 20 00 : SERVICIOS DE PAÑETADO Y DRYWALL

72 15 24 00 : SERVICIOS DE MONTAJE E INSTALACIÓN DE VENTANAS Y PUERTAS

72 15 27 00 : SERVICIOS DE INSTALACIÓN Y REPARACIÓN DE CONCRETO

72 15 29 00 : SERVICIOS DE MONTAJE DE ACERO ESTRUCTURAL

Página 21 de 34



CÁMARA DE COMERCIO DEL ORIENTE ANTIOQUENO

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN Y CLASIFICACIÓN EN EL REGISTRO DE PROPONENTES

Fecha expedición: 25/06/2025 - 16:17:42
Recibo No. S000964519, Valor 72000

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN ryHKN1NnTn

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=51 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

72 15 30 00 : SERVICIOS DE VIDRIOS Y VENTANERÍA

72 15 39 00 : SERVICIO DE PREPARACIÓN DE OBRAS DE CONSTRUCCIÓN

72 15 40 00 : SERVICIOS DE EDIFICIOS ESPECIALIZADOS Y COMERCIOS

77 10 15 00 : EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

77 10 17 00 : SERVICIOS DE ASESORÍA AMBIENTAL

80 10 16 00 : GERENCIA DE PROYECTOS

81 10 15 00 : INGENIERÍA CIVIL Y ARQUITECTURA

81 10 17 00 : INGENIERÍA ELÉCTRICA Y ELECTRÓNICA

81 10 26 00 : SERVICIOS DE MUESTREO

81 10 27 00 : SERVICIOS DE DISEÑO E INGENIERÍA DE SISTEMAS INSTRUMENTADOS DE CONTROL

92 12 15 00 : SERVICIOS DE GUARDIAS

95 11 15 00 : VÍAS DE TRÁFICO LIMITADO

95 12 17 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS PÚBLICOS

95 12 24 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS INDUSTRIALES

95 12 25 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS AGRÍCOLAS Y DE CULTIVOS Y PESCA

95 13 16 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS COMERCIALES E INDUSTRIALES PORTÁTILES

*** EXPERIENCIA No.17 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:017

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :O&P CIVILES S.A.S

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :INMOBILIARIA CONSTRUCTORA SERVING S.A.S

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :47,13

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN

72 10 15 00 : SERVICIOS DE APOYO PARA LA CONSTRUCCIÓN

77 10 15 00 : EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

77 10 16 00 : PLANEACIÓN AMBIENTAL

77 10 17 00 : SERVICIOS DE ASESORÍA AMBIENTAL

77 10 18 00 : AUDITORÍA AMBIENTAL

80 10 16 00 : GERENCIA DE PROYECTOS

81 10 15 00 : INGENIERÍA CIVIL Y ARQUITECTURA

*** EXPERIENCIA No.18 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:018

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :O&P CIVILES S.A.S

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :SOCIEDAD HERNADEZ F.M.O & CIA S.A.S

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :40,56

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN EN EL VALOR EJECUTADO EN CASO DE CONSORCIOS Y UNIONES
TEMPORALES: 100%

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN

72 10 15 00 : SERVICIOS DE APOYO PARA LA CONSTRUCCIÓN

77 10 15 00 : EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

77 10 16 00 : PLANEACIÓN AMBIENTAL

77 10 17 00 : SERVICIOS DE ASESORÍA AMBIENTAL
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77 10 18 00 : AUDITORÍA AMBIENTAL

80 10 16 00 : GERENCIA DE PROYECTOS

81 10 15 00 : INGENIERÍA CIVIL Y ARQUITECTURA

*** EXPERIENCIA No.19 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:019

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :O&P CIVILES S.A.S

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :EMPRESA AUTONOMA DE GUATAPE

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :217,75

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN EN EL VALOR EJECUTADO EN CASO DE CONSORCIOS Y UNIONES
TEMPORALES: 100%

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN

72 12 14 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS PÚBLICOS ESPECIALIZADOS

72 14 10 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE AUTOPISTAS Y CARRETERAS

72 14 11 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN Y REVESTIMIENTO Y PAVIMENTACIÓN DE INFRAEST...

72 14 13 00 : SERVICIO DE CONSTRUCCIÓN DE FACILIDADES ATLÉTICAS Y RECREATIVAS

72 14 14 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN Y REPARACIÓN DE FACILIDADES DE DETENCIÓN

81 10 15 00 : INGENIERÍA CIVIL Y ARQUITECTURA

81 10 17 00 : INGENIERÍA ELÉCTRICA Y ELECTRÓNICA

*** EXPERIENCIA No.20 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:020

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :O&P CIVILES S.A.S

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS DE GUATAPE E.S.P S.A.S

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :72,69

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN

72 10 15 00 : SERVICIOS DE APOYO PARA LA CONSTRUCCIÓN

72 10 29 00 : SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE INSTALACIONES

72 10 33 00 : SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE INFRAESTRUCTURA

72 12 10 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS INDUSTRIALES Y BODEGAS NUEVAS

72 12 11 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS COMERCIALES Y DE OFICINA

72 12 12 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS AGRÍCOLAS

72 12 14 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS PÚBLICOS ESPECIALIZADOS

72 14 10 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE AUTOPISTAS Y CARRETERAS

72 14 11 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN Y REVESTIMIENTO Y PAVIMENTACIÓN DE INFRAEST...

72 14 15 00 : SERVICIOS DE PREPARACIÓN DE TIERRAS

72 14 16 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE SISTEMAS DE TRÁNSITO MASIVO

72 15 11 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE PLOMERÍA

72 15 15 00 : SERVICIOS DE SISTEMAS ELÉCTRICOS

72 15 16 00 : SERVICIOS DE SISTEMAS ESPECIALIZADOS DE COMUNICACIÓN

72 15 19 00 : SERVICIOS DE ALBAÑILERÍA Y MAMPOSTERÍA

72 15 20 00 : SERVICIOS DE PAÑETADO Y DRYWALL

72 15 24 00 : SERVICIOS DE MONTAJE E INSTALACIÓN DE VENTANAS Y PUERTAS
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72 15 27 00 : SERVICIOS DE INSTALACIÓN Y REPARACIÓN DE CONCRETO

72 15 29 00 : SERVICIOS DE MONTAJE DE ACERO ESTRUCTURAL

72 15 30 00 : SERVICIOS DE VIDRIOS Y VENTANERÍA

72 15 39 00 : SERVICIO DE PREPARACIÓN DE OBRAS DE CONSTRUCCIÓN

72 15 40 00 : SERVICIOS DE EDIFICIOS ESPECIALIZADOS Y COMERCIOS

77 10 15 00 : EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

77 10 17 00 : SERVICIOS DE ASESORÍA AMBIENTAL

80 10 16 00 : GERENCIA DE PROYECTOS

81 10 15 00 : INGENIERÍA CIVIL Y ARQUITECTURA

81 10 17 00 : INGENIERÍA ELÉCTRICA Y ELECTRÓNICA

81 10 26 00 : SERVICIOS DE MUESTREO

81 10 27 00 : SERVICIOS DE DISEÑO E INGENIERÍA DE SISTEMAS INSTRUMENTADOS DE CONTROL

92 12 15 00 : SERVICIOS DE GUARDIAS

95 11 15 00 : VÍAS DE TRÁFICO LIMITADO

95 12 17 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS PÚBLICOS

95 12 24 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS INDUSTRIALES

95 12 25 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS AGRÍCOLAS Y DE CULTIVOS Y PESCA

95 13 16 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS COMERCIALES E INDUSTRIALES PORTÁTILES

*** EXPERIENCIA No.21 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:021

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :O&P CIVILES S.A.S

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :MARIA TERESA PARDO MURILLO

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :47,13

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN

22 10 16 00 : EQUIPO DE PAVIMENTACIÓN

22 10 19 00 : MAQUINARIA Y ACCESORIOS DE CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS

27 11 22 00 : HERRAMIENTAS DE ALBAÑILERÍA Y CONCRETO

39 11 16 00 : ILUMINACIÓN EXTERIOR Y ARTEFACTOS

47 10 15 00 : EQUIPO PARA EL TRATAMIENTO Y SUMINISTRO DE AGUA

72 10 15 00 : SERVICIOS DE APOYO PARA LA CONSTRUCCIÓN

72 11 11 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE UNIDADES MULTIFAMILIARES

72 14 11 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN Y REVESTIMIENTO Y PAVIMENTACIÓN DE INFRAEST...

72 14 15 00 : SERVICIOS DE PREPARACIÓN DE TIERRAS

72 15 15 00 : SERVICIOS DE SISTEMAS ELÉCTRICOS

80 10 16 00 : GERENCIA DE PROYECTOS

81 10 17 00 : INGENIERÍA ELÉCTRICA Y ELECTRÓNICA

81 10 22 00 : INGENIERÍA DE TRANSPORTE

*** EXPERIENCIA No.22 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:022

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :O&P CIVILES S.A.S

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :EVOLUCION CONSTRUCTIVA S.A.S

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :518,83
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SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN

30 12 18 00 : MATERIALES DE ARQUITECTURA PAISAJÍSTICA

72 11 10 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE UNIDADES UNIFAMILIARES

81 10 15 00 : INGENIERÍA CIVIL Y ARQUITECTURA

81 10 27 00 : SERVICIOS DE DISEÑO E INGENIERÍA DE SISTEMAS INSTRUMENTADOS DE CONTROL

82 14 15 00 : SERVICIOS DE DISEÑO ARTÍSTICO

93 15 15 00 : ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

95 10 15 00 : LOTES RESIDENCIALES

95 10 16 00 : LOTES COMERCIALES

95 10 18 00 : LOTES DE TERRENOS GUBERNAMENTALES

95 12 16 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS DE TRANSPORTE

95 12 17 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS PÚBLICOS

95 12 19 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS EDUCACIONALES Y DE ADMINISTRACIÓN

95 12 20 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS HOSPITALARIAS

95 12 21 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS DE ACOMODACIONES

95 12 23 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS DE SALUD Y DEPORTIVAS

95 12 24 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS INDUSTRIALES

95 12 26 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS RELIGIOSAS

95 12 27 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS DE DEFENSA

95 14 15 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS PREFABRICADOS PARA FINCAS

95 14 17 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS PREFABRICADOS COMERCIALES E INDUSTRIALES

*** EXPERIENCIA No.23 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:023

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :O&P CIVILES S.A.S

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :PROMOTORA 2020 S.A.S

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :584,46

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN

30 10 15 00 : ÁNGULOS

30 10 17 00 : VIGAS

30 10 36 00 : PRODUCTOS ESTRUCTURALES

30 12 18 00 : MATERIALES DE ARQUITECTURA PAISAJÍSTICA

30 13 15 00 : BLOQUES

30 13 16 00 : LADRILLOS

30 13 17 00 : AZULEJOS Y BALDOSAS

30 15 15 00 : MATERIAL PARA TEJADOS Y TECHOS

30 15 18 00 : MATERIALES PARA REVESTIMIENTO DE PAREDES Y EXTERIOR

30 15 20 00 : CERCADO

30 15 21 00 : SUPERFICIE

70 11 15 00 : PLANTAS Y ÁRBOLES ORNAMENTALES

70 13 15 00 : PROTECCIÓN DEL TERRENO Y DEL SUELO

72 10 15 00 : SERVICIOS DE APOYO PARA LA CONSTRUCCIÓN

72 10 29 00 : SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE INSTALACIONES

72 10 33 00 : SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE INFRAESTRUCTURA

72 11 10 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE UNIDADES UNIFAMILIARES
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72 11 11 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE UNIDADES MULTIFAMILIARES

72 15 13 00 : SERVICIOS DE PINTURA E INSTALACIÓN DE PAPEL DE COLGADURA

72 15 15 00 : SERVICIOS DE SISTEMAS ELÉCTRICOS

72 15 19 00 : SERVICIOS DE ALBAÑILERÍA Y MAMPOSTERÍA

72 15 20 00 : SERVICIOS DE PAÑETADO Y DRYWALL

72 15 22 00 : SERVICIOS DE BALDOSAS TERRAZO Y MÁRMOL Y MOSAICOS

72 15 24 00 : SERVICIOS DE MONTAJE E INSTALACIÓN DE VENTANAS Y PUERTAS

72 15 25 00 : SERVICIOS DE INSTALACIÓN DE PISOS

72 15 26 00 : SERVICIOS DE TECHADO Y PAREDES EXTERNAS Y LÁMINAS DE METAL

72 15 27 00 : SERVICIOS DE INSTALACIÓN Y REPARACIÓN DE CONCRETO

72 15 29 00 : SERVICIOS DE MONTAJE DE ACERO ESTRUCTURAL

72 15 32 00 : SERVICIOS DE RECUBRIMIENTO, IMPERMEABILIZACIÓN PROTECCIÓN CONTRA CLIM...

81 10 15 00 : INGENIERÍA CIVIL Y ARQUITECTURA

81 10 17 00 : INGENIERÍA ELÉCTRICA Y ELECTRÓNICA

*** EXPERIENCIA No.24 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:024

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :O&P CIVILES S.A.S

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :PROMOTORA CANADA SAS

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :67,70

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN EN EL VALOR EJECUTADO EN CASO DE CONSORCIOS Y UNIONES
TEMPORALES: 100%

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN

77 10 18 00 : AUDITORÍA AMBIENTAL

80 10 16 00 : GERENCIA DE PROYECTOS

81 10 15 00 : INGENIERÍA CIVIL Y ARQUITECTURA

81 10 16 00 : INGENIERÍA MECÁNICA

81 10 17 00 : INGENIERÍA ELÉCTRICA Y ELECTRÓNICA

81 10 22 00 : INGENIERÍA DE TRANSPORTE

81 13 15 00 : METODOLOGÍA Y ANÁLISIS

81 15 16 00 : CARTOGRAFÍA

81 15 17 00 : GEOLOGÍA

81 15 18 00 : OCEANOGRAFÍA E HIDROLOGÍA

83 10 15 00 : SERVICIOS DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO

*** EXPERIENCIA No.25 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:025

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :O&P CIVILES S.A.S

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :EAG

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :217,75

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN EN EL VALOR EJECUTADO EN CASO DE CONSORCIOS Y UNIONES
TEMPORALES: 100%

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN
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77 10 16 00 : PLANEACIÓN AMBIENTAL

77 10 17 00 : SERVICIOS DE ASESORÍA AMBIENTAL

80 10 16 00 : GERENCIA DE PROYECTOS

81 10 15 00 : INGENIERÍA CIVIL Y ARQUITECTURA

81 10 16 00 : INGENIERÍA MECÁNICA

81 10 17 00 : INGENIERÍA ELÉCTRICA Y ELECTRÓNICA

81 10 22 00 : INGENIERÍA DE TRANSPORTE

81 10 27 00 : SERVICIOS DE DISEÑO E INGENIERÍA DE SISTEMAS INSTRUMENTADOS DE CONTROL

81 13 15 00 : METODOLOGÍA Y ANÁLISIS

81 15 16 00 : CARTOGRAFÍA

81 15 17 00 : GEOLOGÍA

83 10 15 00 : SERVICIOS DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO

95 12 17 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS PÚBLICOS

*** EXPERIENCIA No.26 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:026

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :O&P CIVILES S.A.S

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :SOMOS RIONEGRO SAS

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :998,34

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN

72 10 15 00 : SERVICIOS DE APOYO PARA LA CONSTRUCCIÓN

72 10 33 00 : SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE INFRAESTRUCTURA

72 14 15 00 : SERVICIOS DE PREPARACIÓN DE TIERRAS

72 15 15 00 : SERVICIOS DE SISTEMAS ELÉCTRICOS

72 15 19 00 : SERVICIOS DE ALBAÑILERÍA Y MAMPOSTERÍA

72 15 20 00 : SERVICIOS DE PAÑETADO Y DRYWALL

72 15 37 00 : SERVICIOS DE INSTALACIÓN, MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE EQUIPOS Y CON...

72 15 39 00 : SERVICIO DE PREPARACIÓN DE OBRAS DE CONSTRUCCIÓN

77 10 15 00 : EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

77 10 17 00 : SERVICIOS DE ASESORÍA AMBIENTAL

80 10 16 00 : GERENCIA DE PROYECTOS

81 10 15 00 : INGENIERÍA CIVIL Y ARQUITECTURA

81 10 17 00 : INGENIERÍA ELÉCTRICA Y ELECTRÓNICA

81 10 22 00 : INGENIERÍA DE TRANSPORTE

81 13 15 00 : METODOLOGÍA Y ANÁLISIS

81 14 15 00 : CONTROL DE CALIDAD

*** EXPERIENCIA No.27 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:027

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :O&P CIVILES S.A.S

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :EMPRESA AUTONOMA DE GUATAPÉ

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :95,44

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN EN EL VALOR EJECUTADO EN CASO DE CONSORCIOS Y UNIONES
TEMPORALES: 100%
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SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN

77 10 18 00 : AUDITORÍA AMBIENTAL

80 10 16 00 : GERENCIA DE PROYECTOS

81 10 15 00 : INGENIERÍA CIVIL Y ARQUITECTURA

81 10 16 00 : INGENIERÍA MECÁNICA

81 10 17 00 : INGENIERÍA ELÉCTRICA Y ELECTRÓNICA

81 10 22 00 : INGENIERÍA DE TRANSPORTE

81 13 15 00 : METODOLOGÍA Y ANÁLISIS

81 15 16 00 : CARTOGRAFÍA

81 15 17 00 : GEOLOGÍA

81 15 18 00 : OCEANOGRAFÍA E HIDROLOGÍA

83 10 15 00 : SERVICIOS DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO

*** EXPERIENCIA No.28 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:028

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :O&P CIVILES S.A.S

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :EMPRESA DE DESARROLLO SOSTENIBLE DEL ORIENTE EDESO

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :436,07

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN

72 10 15 00 : SERVICIOS DE APOYO PARA LA CONSTRUCCIÓN

72 10 33 00 : SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE INFRAESTRUCTURA

72 14 15 00 : SERVICIOS DE PREPARACIÓN DE TIERRAS

72 15 15 00 : SERVICIOS DE SISTEMAS ELÉCTRICOS

72 15 19 00 : SERVICIOS DE ALBAÑILERÍA Y MAMPOSTERÍA

72 15 20 00 : SERVICIOS DE PAÑETADO Y DRYWALL

72 15 37 00 : SERVICIOS DE INSTALACIÓN, MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE EQUIPOS Y CON...

72 15 39 00 : SERVICIO DE PREPARACIÓN DE OBRAS DE CONSTRUCCIÓN

77 10 15 00 : EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

77 10 17 00 : SERVICIOS DE ASESORÍA AMBIENTAL

80 10 16 00 : GERENCIA DE PROYECTOS

81 10 15 00 : INGENIERÍA CIVIL Y ARQUITECTURA

81 10 17 00 : INGENIERÍA ELÉCTRICA Y ELECTRÓNICA

81 10 22 00 : INGENIERÍA DE TRANSPORTE

81 13 15 00 : METODOLOGÍA Y ANÁLISIS

81 14 15 00 : CONTROL DE CALIDAD

*** EXPERIENCIA No.29 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:029

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :O&P CIVILES S.A.S

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :EMPRESA AUTONOMA DE GUATAPE

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :79,05

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN EN EL VALOR EJECUTADO EN CASO DE CONSORCIOS Y UNIONES
TEMPORALES: 100%
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SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN

30 12 16 00 : ASFALTOS

72 10 15 00 : SERVICIOS DE APOYO PARA LA CONSTRUCCIÓN

72 10 29 00 : SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE INSTALACIONES

72 10 33 00 : SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE INFRAESTRUCTURA

72 14 11 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN Y REVESTIMIENTO Y PAVIMENTACIÓN DE INFRAEST...

72 15 27 00 : SERVICIOS DE INSTALACIÓN Y REPARACIÓN DE CONCRETO

81 10 15 00 : INGENIERÍA CIVIL Y ARQUITECTURA

93 14 20 00 : DESARROLLO URBANO

95 11 16 00 : VÍAS DE TRÁFICO ABIERTO

*** EXPERIENCIA No.30 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:030

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :O&P CIVILES S.A.S

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :PROMOTORA INMOBILIARIA SERENO SAS

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :135,41

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN

72 10 15 00 : SERVICIOS DE APOYO PARA LA CONSTRUCCIÓN

72 10 33 00 : SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE INFRAESTRUCTURA

72 14 15 00 : SERVICIOS DE PREPARACIÓN DE TIERRAS

72 15 15 00 : SERVICIOS DE SISTEMAS ELÉCTRICOS

72 15 19 00 : SERVICIOS DE ALBAÑILERÍA Y MAMPOSTERÍA

72 15 20 00 : SERVICIOS DE PAÑETADO Y DRYWALL

72 15 37 00 : SERVICIOS DE INSTALACIÓN, MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE EQUIPOS Y CON...

72 15 39 00 : SERVICIO DE PREPARACIÓN DE OBRAS DE CONSTRUCCIÓN

77 10 15 00 : EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

77 10 17 00 : SERVICIOS DE ASESORÍA AMBIENTAL

80 10 16 00 : GERENCIA DE PROYECTOS

81 10 15 00 : INGENIERÍA CIVIL Y ARQUITECTURA

81 10 17 00 : INGENIERÍA ELÉCTRICA Y ELECTRÓNICA

81 10 22 00 : INGENIERÍA DE TRANSPORTE

81 13 15 00 : METODOLOGÍA Y ANÁLISIS

81 14 15 00 : CONTROL DE CALIDAD

*** EXPERIENCIA No.31 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:031

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :O&P CIVILES S.A.S

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :ARQUITECTURA Y CONCRETO SAS

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :86,17

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN

72 10 15 00 : SERVICIOS DE APOYO PARA LA CONSTRUCCIÓN

72 10 33 00 : SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE INFRAESTRUCTURA

72 14 15 00 : SERVICIOS DE PREPARACIÓN DE TIERRAS
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72 15 15 00 : SERVICIOS DE SISTEMAS ELÉCTRICOS

72 15 19 00 : SERVICIOS DE ALBAÑILERÍA Y MAMPOSTERÍA

72 15 20 00 : SERVICIOS DE PAÑETADO Y DRYWALL

72 15 37 00 : SERVICIOS DE INSTALACIÓN, MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE EQUIPOS Y CON...

72 15 39 00 : SERVICIO DE PREPARACIÓN DE OBRAS DE CONSTRUCCIÓN

77 10 15 00 : EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

77 10 17 00 : SERVICIOS DE ASESORÍA AMBIENTAL

80 10 16 00 : GERENCIA DE PROYECTOS

81 10 15 00 : INGENIERÍA CIVIL Y ARQUITECTURA

81 10 17 00 : INGENIERÍA ELÉCTRICA Y ELECTRÓNICA

81 10 22 00 : INGENIERÍA DE TRANSPORTE

81 13 15 00 : METODOLOGÍA Y ANÁLISIS

81 14 15 00 : CONTROL DE CALIDAD

*** EXPERIENCIA No.32 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:032

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :O&P CIVILES S.A.S

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :TERRAH SAS

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :67,45

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN

72 10 15 00 : SERVICIOS DE APOYO PARA LA CONSTRUCCIÓN

72 10 33 00 : SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE INFRAESTRUCTURA

72 14 15 00 : SERVICIOS DE PREPARACIÓN DE TIERRAS

72 15 15 00 : SERVICIOS DE SISTEMAS ELÉCTRICOS

72 15 19 00 : SERVICIOS DE ALBAÑILERÍA Y MAMPOSTERÍA

72 15 20 00 : SERVICIOS DE PAÑETADO Y DRYWALL

72 15 37 00 : SERVICIOS DE INSTALACIÓN, MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE EQUIPOS Y CON...

72 15 39 00 : SERVICIO DE PREPARACIÓN DE OBRAS DE CONSTRUCCIÓN

77 10 15 00 : EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

77 10 17 00 : SERVICIOS DE ASESORÍA AMBIENTAL

80 10 16 00 : GERENCIA DE PROYECTOS

81 10 15 00 : INGENIERÍA CIVIL Y ARQUITECTURA

81 10 17 00 : INGENIERÍA ELÉCTRICA Y ELECTRÓNICA

81 10 22 00 : INGENIERÍA DE TRANSPORTE

81 13 15 00 : METODOLOGÍA Y ANÁLISIS

81 14 15 00 : CONTROL DE CALIDAD

*** EXPERIENCIA No.33 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:033

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :O&P CIVILES S.A.S

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :TERRAH SAS

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :68,77

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN
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72 10 15 00 : SERVICIOS DE APOYO PARA LA CONSTRUCCIÓN

72 10 33 00 : SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE INFRAESTRUCTURA

72 14 15 00 : SERVICIOS DE PREPARACIÓN DE TIERRAS

72 15 15 00 : SERVICIOS DE SISTEMAS ELÉCTRICOS

72 15 19 00 : SERVICIOS DE ALBAÑILERÍA Y MAMPOSTERÍA

72 15 20 00 : SERVICIOS DE PAÑETADO Y DRYWALL

72 15 37 00 : SERVICIOS DE INSTALACIÓN, MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE EQUIPOS Y CON...

72 15 39 00 : SERVICIO DE PREPARACIÓN DE OBRAS DE CONSTRUCCIÓN

77 10 15 00 : EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

77 10 17 00 : SERVICIOS DE ASESORÍA AMBIENTAL

80 10 16 00 : GERENCIA DE PROYECTOS

81 10 15 00 : INGENIERÍA CIVIL Y ARQUITECTURA

81 10 17 00 : INGENIERÍA ELÉCTRICA Y ELECTRÓNICA

81 10 22 00 : INGENIERÍA DE TRANSPORTE

81 13 15 00 : METODOLOGÍA Y ANÁLISIS

81 14 15 00 : CONTROL DE CALIDAD

*** EXPERIENCIA No.34 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:034

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :O&P CIVILES S.A.S

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :FONDO DE DESARROLLO SOCIAL DEL MUNICIPIO DEL RETIRO

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :158,59

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN

72 10 15 00 : SERVICIOS DE APOYO PARA LA CONSTRUCCIÓN

72 14 10 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE AUTOPISTAS Y CARRETERAS

72 14 15 00 : SERVICIOS DE PREPARACIÓN DE TIERRAS

77 10 15 00 : EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

77 10 16 00 : PLANEACIÓN AMBIENTAL

77 10 17 00 : SERVICIOS DE ASESORÍA AMBIENTAL

80 10 15 00 : SERVICIOS DE CONSULTORÍA DE NEGOCIOS Y ADMINISTRACIÓN CORPORATIVA

80 10 16 00 : GERENCIA DE PROYECTOS

81 10 15 00 : INGENIERÍA CIVIL Y ARQUITECTURA

81 10 17 00 : INGENIERÍA ELÉCTRICA Y ELECTRÓNICA

81 10 22 00 : INGENIERÍA DE TRANSPORTE

81 10 25 00 : SERVICIOS DE PERMISOS

81 10 26 00 : SERVICIOS DE MUESTREO

81 10 27 00 : SERVICIOS DE DISEÑO E INGENIERÍA DE SISTEMAS INSTRUMENTADOS DE CONTROL

81 15 16 00 : CARTOGRAFÍA

81 15 17 00 : GEOLOGÍA

82 14 15 00 : SERVICIOS DE DISEÑO ARTÍSTICO

93 14 20 00 : DESARROLLO URBANO

95 11 15 00 : VÍAS DE TRÁFICO LIMITADO

95 11 16 00 : VÍAS DE TRÁFICO ABIERTO

*** EXPERIENCIA No.35 :
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NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:035

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :O&P CIVILES S.A.S

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :FONDESER

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :25,79

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN

72 10 15 00 : SERVICIOS DE APOYO PARA LA CONSTRUCCIÓN

72 10 33 00 : SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE INFRAESTRUCTURA

72 14 11 00 : SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN Y REVESTIMIENTO Y PAVIMENTACIÓN DE INFRAEST...

72 14 15 00 : SERVICIOS DE PREPARACIÓN DE TIERRAS

72 15 15 00 : SERVICIOS DE SISTEMAS ELÉCTRICOS

72 15 19 00 : SERVICIOS DE ALBAÑILERÍA Y MAMPOSTERÍA

72 15 20 00 : SERVICIOS DE PAÑETADO Y DRYWALL

72 15 37 00 : SERVICIOS DE INSTALACIÓN, MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE EQUIPOS Y CON...

72 15 39 00 : SERVICIO DE PREPARACIÓN DE OBRAS DE CONSTRUCCIÓN

77 10 15 00 : EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

77 10 17 00 : SERVICIOS DE ASESORÍA AMBIENTAL

80 10 16 00 : GERENCIA DE PROYECTOS

81 10 15 00 : INGENIERÍA CIVIL Y ARQUITECTURA

81 10 17 00 : INGENIERÍA ELÉCTRICA Y ELECTRÓNICA

81 10 22 00 : INGENIERÍA DE TRANSPORTE

81 13 15 00 : METODOLOGÍA Y ANÁLISIS

81 14 15 00 : CONTROL DE CALIDAD

81 15 16 00 : CARTOGRAFÍA

81 15 17 00 : GEOLOGÍA

81 15 18 00 : OCEANOGRAFÍA E HIDROLOGÍA

83 10 15 00 : SERVICIOS DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO

95 11 15 00 : VÍAS DE TRÁFICO LIMITADO

95 11 16 00 : VÍAS DE TRÁFICO ABIERTO

95 12 17 00 : EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS PÚBLICOS

*** EXPERIENCIA No.36 :

NÚMERO CONSECUTIVO DEL CONTRATO:036

CONTRATO CELEBRADO POR         :1 - EL PROPONENTE

NOMBRE DEL CONTRATISTA         :O&P CIVILES S.A.S

NOMBRE DEL CONTRATANTE         :CONSORCIO ORIENTE 2024

VALOR CONTRATADO EN SMMLV      :76,02

SG FM CL PR - DESCRIPCIÓN

22 10 19 00 : MAQUINARIA Y ACCESORIOS DE CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS

22 10 20 00 : EQUIPO Y MAQUINARIA DE DEMOLICIÓN DE EDIFICIOS

30 12 17 00 : MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN DE CAMINOS Y CARRILERAS

72 10 15 00 : SERVICIOS DE APOYO PARA LA CONSTRUCCIÓN

72 10 33 00 : SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE INFRAESTRUCTURA

72 14 15 00 : SERVICIOS DE PREPARACIÓN DE TIERRAS

72 15 19 00 : SERVICIOS DE ALBAÑILERÍA Y MAMPOSTERÍA
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72 15 39 00 : SERVICIO DE PREPARACIÓN DE OBRAS DE CONSTRUCCIÓN

81 10 15 00 : INGENIERÍA CIVIL Y ARQUITECTURA

ESTA INFORMACION FUE OBJETO DE VERIFICACIÓN DOCUMENTAL POR PARTE DE LA CAMARA DE COMERCIO DEL

ORIENTE ANTIOQUENO.

CERTIFICA:
HISTORIA DE INSCRIPCIONES

QUE EL DÍA 26 DE MAYO DE 2022 EL PROPONENTE SE INSCRIBIÓ EN EL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES

BAJO EL NÚMERO 9225 DEL LIBRO PRIMERO DE LOS PROPONENTES, QUE ESTA INSCRIPCIÓN SE PUBLICÓ EN

EL REGISTRO ÚNICO EMPRESARIAL Y SOCIAL EL DÍA 26 DE MAYO DE 2022.

QUE EL DÍA 28 DE ABRIL DE 2023 EL PROPONENTE SE RENOVÓ EN EL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES

BAJO EL NÚMERO 9655 DEL LIBRO PRIMERO DE LOS PROPONENTES, QUE ESTA INSCRIPCIÓN SE PUBLICÓ EN

EL REGISTRO ÚNICO EMPRESARIAL Y SOCIAL EL DÍA 28 DE ABRIL DE 2023.

QUE EL DÍA 16 DE ABRIL DE 2024 EL PROPONENTE SE RENOVÓ EN EL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES

BAJO EL NÚMERO 10065 DEL LIBRO PRIMERO DE LOS PROPONENTES, QUE ESTA INSCRIPCIÓN SE PUBLICÓ EN

EL REGISTRO ÚNICO EMPRESARIAL Y SOCIAL EL DÍA 16 DE ABRIL DE 2024.

QUE EL DÍA 25 DE ABRIL DE 2025 EL PROPONENTE SE RENOVÓ EN EL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES

BAJO EL NÚMERO 10694 DEL LIBRO PRIMERO DE LOS PROPONENTES, QUE ESTA INSCRIPCIÓN SE PUBLICÓ EN

EL REGISTRO ÚNICO EMPRESARIAL Y SOCIAL EL DÍA 25 DE ABRIL DE 2025.

CERTIFICA:

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO

CONTENCIOSO Y DE LA LEY 962 DE 2005, LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS

QUEDAN EN FIRME DIEZ (10) DÍAS HÁBILES DESPUES DE LA FECHA DE INSCRIPCIÓN, SIEMPRE QUE NO SEAN

OBJETO DE RECURSOS. EL DÍA SÁBADO NO SE DEBE CONTAR COMO DÍA HÁBIL.

VALOR DEL CERTIFICADO : $72,000

IMPORTANTE: La firma digital de la CAMARA DE COMERCIO DEL ORIENTE ANTIOQUENO contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una
entidad de certificación acreditada por el Organismo Nacional de Acreditación de Colombia (ONAC), de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de
1999 para validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos.

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf.

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción.

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.
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O&P CIVILES S.A.S. 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 2024 y 2023 
 

1. DESCRIPCIÓN DEL NEGOCIO 

O&P CIVILES S.A.S. Empresa de servicios de ingeniería, consultoría y construcción de infraestructura y 
obras civiles 

 
2. DECLARACIÓN DE CUMPLIMIENTO CON LAS NIIF 

Los presentes estados financieros han sido preparados de acuerdo con Normas Internacionales de Información 
Financiera ("NIIF" o “IFRS” en inglés), según los requerimientos y opciones decretadas por el Ministerio de 
Comercio, Industria y Turismo de Colombia y representan la adopción integral, explícita y sin reservas de las 
referidas normas internacionales. 

3. RESUMEN DE LAS PRINCIPALES POLÍTICAS CONTABLES APLICADAS 

3.1 Bases de preparación 

Los presentes estados financieros han sido preparado a partir de los registros de contabilidad mantenidos por 
la Compañía y han sido preparados de acuerdo con las Normas Internacionales de Información Financiera, 
emitidas por el International Accounting Standards Board (en adelante “IASB”). 

Los estados financieros han sido preparados sobre la base del costo histórico, excepto por algunas partidas que 
son medidos a valor razonable al final de cada período de acuerdo a las diferentes normas establecidos en las 
NIIF. Por lo general, el costo histórico está basado en el valor razonable de la contraprestación entregada a 
cambio de los bienes y servicios. El valor razonable es el precio que se recibiría por vender un activo o pagado 
para transferir un pasivo en una transacción ordenada entre participantes del mercado a la fecha de medición, 
independiente si este precio es observable o estimado utilizando otra técnica de valorización. La Compañía 
considera las características de los activos y pasivos si los participantes del mercado toman esas características 
al momento de fijar el precio del activo o pasivo a la fecha de medición. El valor razonable para efectos de 
medición y/o revelación en estos estados financieros es determinado de dicha forma, excepto por las 
mediciones que tienen algunas similitudes con el valor de mercado, pero que no son valor razonable, tales 
como el valor neto de realización definido en NIC 2 Inventarios con el valor de uso de acuerdo a lo definido 
en NIC 36 Deterioro del Valor de los Activos. 

Además, a efectos de información financiera, las mediciones de valor razonable se clasifican de acuerdo con 
una jerarquía, definido en NIIF 13 Medición a Valor Razonable, en función del grado en que se observan las 
entradas a las mediciones del valor razonable y la importancia de los datos para la medición del valor razonable 
en su totalidad, que se describen de la siguiente manera: (a) Son precios cotizados para activos idénticos en un 
mercado activo. Este suele ser el precio comprador actual. (b) Si los precios cotizados no están disponibles, el 
precio de una transacción reciente para un activo idéntico suministra evidencia del valor razonable en la medida 
en que no haya habido un cambio significativo en las circunstancias económicas ni haya transcurrido un 
período de tiempo significativo desde el momento en que la transacción tuvo lugar. Si la entidad puede 
demostrar que el precio de la última transacción no es una buena estimación del valor razonable (por ejemplo, 
porque refleja el importe que una entidad recibiría o pagaría en una transacción forzada, liquidación 
involuntaria o venta urgente), se ajustará ese precio. (c) Si el mercado para el activo no es activo y las 
transacciones recientes de un activo idéntico por sí solas no constituyen una buena estimación del valor 
razonable, una entidad estimará el valor razonable utilizando una técnica de valoración. El objetivo de utilizar 
una técnica de valoración es estimar el precio de transacción que se habría alcanzado en la fecha 
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de medición en un intercambio entre partes que actúen en condiciones de independencia mutua, motivado por 
contraprestaciones normales del negocio. 

La preparación de los estados financieros en conformidad con las NIIF requiere el uso de estimaciones y 
supuestos por parte de la Administración de la Compañía. Estas estimaciones están basadas en el mejor saber 
de la Administración sobre los montos reportados, eventos o acciones. 

A pesar de que estas estimaciones se han realizado en función de la mejor información disponible en la fecha 
de emisión de los estados financieros, es posible que acontecimientos que puedan tener lugar en el futuro 
obliguen a modificarlas (al alza o a la baja) en próximos períodos, lo que se haría de forma prospectiva, 
reconociendo los efectos del cambio de estimación en las correspondientes estados financieros futuros de 
acuerdo con lo definido en NIC 8 Políticas Contables, Cambios en las Estimaciones Contables y Errores. 

 
3.2 Principios Contables 

El estado de situación financiera de transición al 31 de diciembre de 2015 y el estado de situación financiera 
de apertura al 1° de enero de 2015, han sido preparados exclusivamente para ser utilizados por la 
Administración de la Compañía como parte del proceso de conversión de la misma a Normas Internacionales 
de Información Financiera (“NIIF”), compilados en el Libro Rojo de 2014, emitido por el IASB versión 
español, para el año que termina el 31 de diciembre de 2016. 

Los estados financieros de la Compañía, han sido preparados de acuerdo a la norma asociada al Grupo 
perteneciente (Grupo 3) y sus respectivos plazos, determinados por el Ministerio de Comercio, Industria y 
Turismo de Colombia en los Decretos 1314, 3024, 3022 y 2420 de 2015 principalmente. La Compañía 
pertenece al Grupo 3, esto quiere decir 31 de diciembre de 2015 como período de reporte, 31 de diciembre de 
2016 como período de transición y 1° de enero de 2017 como período de apertura. 

Los estados financieros de la Compañía al 31 de diciembre de 2015, fueron preparados de acuerdo con 
principios de contabilidad generalmente aceptados en Colombia, los cuales fueron considerados como los 
principios de contabilidad previos, tal como es definido en NIIF 1 Adopción por Primera Vez de las Normas 
Internacionales de Información Financiera, para la preparación del estado de situación financiera al 31 de 
diciembre de 2016. Los principios de contabilidad generalmente aceptados en Colombia difieren en ciertos 
aspectos de las NIIF. 

A continuación se describen las principales políticas contables adoptadas en la preparación de estos estados 
financieros. Tal como lo requiere en NIC 1 Presentación de Estados Financieros, estas políticas han sido 
definidas en función de las NIIF vigentes al 31 de diciembre de 2016 en Colombia, y han sido aplicadas de 
manera uniforme a todos los ejercicios que se presentan en estos estados financieros: 

a. Período cubierto 

Los estados financieros cubren los siguientes períodos: 

▪ Estados de situación financiera al 31 de diciembre de 2024 y 2023 
▪ Estados de resultados integrales por función por los años terminados al 31 de diciembre de 2024 y 31 

de diciembre de 2023. 
▪ Estados de cambios en el patrimonio por los años terminados al 31 de diciembre de 2024 y 31 de 

diciembre de 2023. 
▪ Estados de flujos de efectivo indirecto por los años terminados al 31 de diciembre de 2024 y 31 de 

diciembre de 2023. 
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b. Moneda funcional y extranjera 

La moneda funcional para la Compañía se ha determinado como la moneda del ambiente económico principal 
en que funciona. Las transacciones distintas a las que se realizan en la moneda funcional se convertirán a la 
tasa de cambio vigente a la fecha de la transacción. Los activos y pasivos monetarios expresados en monedas 
distintas a la funcional se volverán a convertir a las tasas de cambio de cierre. Las ganancias y pérdidas por la 
reconversión se incluirán en las utilidades o pérdidas netas del año dentro de la partida “Diferencias de 
cambio”. 

La moneda de presentación y funcional de la Compañía es el peso colombiano. 
 

c. Propiedades, planta y equipo 

Los bienes de propiedades, planta y equipo son registrados al costo, excluyendo los costos de mantención 
periódica, menos depreciación acumulada y pérdidas por deterioros de valor acumuladas. El costo de los 
elementos de propiedades, planta y equipo comprende su precio de adquisición más todos los costos 
directamente relacionados. 

Con posterioridad a su reconocimiento como activo, un elemento de propiedades, planta y equipo se registrará 
por su costo menos la depreciación acumulada y el importe acumulado de las pérdidas por deterior de valor. 

La utilidad o pérdida resultantes de la enajenación o retiro de un bien se calcula como la diferencia entre el 
precio obtenido en la enajenación y el valor registrado en los libros reconociendo el cargo o crédito a resultados 
del año. 

d. Depreciación 

Los elementos de propiedades, planta y equipo, se deprecian siguiendo el método lineal, mediante la 
distribución del costo de adquisición de los activos menos el valor residual estimado entre los años de vida útil 
estimado de los elementos. 

La vida útil de los elementos de activos fijos se revisan anualmente y su depreciación comienza cuando los 
activos están en condiciones de uso, registrándolo en gastos o en otros activos si la norma lo permite. 

La Compañía evalúa, al menos anualmente, la existencia de un posible deterioro de valor de los activos de 
propiedades, planta y equipo. 

Las vidas útiles estimadas por categoría de activo son las siguientes: 
 

Categoría de elementos 
Vida útil 
mínima 

Vida útil 
máxima 

Flota y equipo de transporte 5 10 
Maquinaria y equipo 2 10 
Equipo de cómputo y comunicación 2 3 
Equipo de oficina 5 8 

e. Activos intangibles distintos de la plusvalía 

Los activos intangibles adquiridos separadamente son medidos al costo en el reconocimiento inicial. Con 
posterioridad a su reconocimiento inicial, los activos intangibles se contabilizarán por su costo menos la 
amortización acumulada y el importe acumulado de las pérdidas por deterioro de valor. 
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Los activos intangibles con vida útil finita se amortizan linealmente durante su vida útil, a partir del momento 
en que se encuentran en condiciones de uso, mientras que los activos intangibles con vida útil indefinido no se 
amortizan y se realizan al menos una vez al año la prueba de deterioro. El cargo por amortización de cada 
período se reconocerá como un gasto o en otros activos si la norma lo permite. 

f. Deterioro del valor de los activos generadores de efectivo 

Los activos generadores de efectivo sujetos a depreciación y amortización se someten a pruebas de pérdidas 
por deterioro siempre que exista evidencia objetiva de que, como resultado de uno o más eventos ocurridos 
después del reconocimiento inicial, el importe en libros no puede ser recuperable. 

A efectos de evaluar las pérdidas por deterioro del valor, los activos se agrupan al nivel más bajo para el que 
hay flujos de efectivo identificables por separado (Unidades Generadoras de Efectivo “UGE”). 
Se reconoce una pérdida por deterioro por el exceso del importe en libros del activo sobre su importe 
recuperable. El importe recuperable es el mayor entre el valor razonable de un activo menos los costos para 
la venta y el valor en uso. Al evaluar este último valor, los flujos de caja futuros estimados se descuentan a su 
valor presente, utilizando una tasa de descuento antes de impuestos que refleje las tasaciones de mercado 
vigentes del valor en el tiempo del dinero y los riesgos específicos del activo, para los cuales no se han ajustado 
estimaciones de flujos de caja futuros. 

Si el valor recuperable de un activo o UGE se estima que es menor que su valor libro, este último disminuye 
al valor recuperable. Se reconoce un deterioro de inmediato como otra depreciación o amortización. En caso 
que se reverse un deterioro posteriormente, el valor libro aumenta a la estimación revisada del valor 
recuperable, pero hasta el punto que no supere el valor libro que se habría determinado, si no se hubiera 
reconocido un deterioro anteriormente. Se reconoce un reverso como una disminución del cargo por 
depreciación o amortización de inmediato. 

Los activos que hubieran sufrido una pérdida por deterioro se someten a revisiones a cada fecha de estado de 
situación financiera por si se hubieran producido reversos de la pérdida. 

g. Instrumentos financieros 

Los activos financieros y pasivos financieros se clasifican en las siguientes clases: 

▪ Préstamos y cuentas por cobrar y pagar 
▪ Activos y pasivos a valor razonable con cambios en resultados 
▪ Activos y pasivos financieros mantenidos para negociar 

La clasificación por clase depende de la naturaleza y el propósito de los activos y pasivos financieros y se 
determina en el momento de reconocimiento inicial. 

(i) Mantenidos hasta el vencimiento: Son aquellos activos y pasivos financieros que la Compañía tiene la 
intención y capacidad de conservar hasta su vencimiento y que se miden a costo amortizando. Los ingresos y 
gastos financieros son reconocidos en el resultado del período según la metodología de la tasa de interés 
efectiva y liquidada por el importe capital más intereses. 

(ii) Préstamos y cuentas por cobrar y pagar: Son aquellos activos y pasivos financieros que la Compañía tiene 
como resultado de operaciones comerciales o de financiamiento y que se miden al costo o costo amortizado. 
Los ingresos y gastos financieros son reconocidos en el resultado del período según la metodología de la tasa 
de interés efectiva cuando se miden al costo amortizado y liquidada por el importe capital más intereses. 
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(iii) Activos y pasivos a valor razonable con cambios en resultados: Son aquellos activos y pasivos que desde 
el momento del reconocimiento inicial o con posterioridad, ha sido designado por la Compañía para 
contabilizarlo al valor razonable con cambios en resultados y distintos a los mantenidos para negociar. 

(iv) Activos y pasivos financieros mantenidos para negociar: Son aquellos activos y pasivos que se compran o 
se incurren en él principalmente con el objetivo de venderlo o de volver a comprarlo en un futuro cercano o en 
su reconocimiento inicial es parte de una cartera de instrumentos financieros identificados, que se gestionan 
conjuntamente y para la cual existe evidencia de un patrón real reciente de obtención de beneficios a corto 
plazo. Estos activos y pasivos financieros se miden a valor razonable y sus ingresos y gastos son reconocidos 
en el período contable. 

Clasificación como pasivo o patrimonio 

Los pasivos financieros y patrimonio se clasifican ya sea como pasivos financieros o como patrimonio, de 
acuerdo con la sustancia del acuerdo contractual. 

h. Método de la tasa de interés efectiva 

Corresponde al método de cálculo del costo amortizado de un activo financiero y pasivo financiero y de la 
asignación de los ingresos o gastos por intereses durante todo el período correspondiente. La tasa de interés 
efectiva corresponde a la tasa que descuenta exactamente los flujos futuros de efectivo estimados por cobrar o 
pagar (incluyendo todos los cargos sobre puntos pagados o recibidos que forman parte integral de la tasa de 
interés efectiva, los costos de transacción y otros premios o descuentos) durante la vida esperada del activo 
financiero y pasivo financiero. 

i. Deterioro de activos financieros 

Los activos financieros, distintos de aquellos valorizados a valor razonable a través de resultados, son 
evaluados a la fecha de cada estado de situación para establecer la presencia de indicadores de deterioro. Los 
activos financieros se encuentran deteriorados cuando existe evidencia objetiva de que, como resultado de uno 
o más eventos ocurridos después del reconocimiento inicial, los flujos futuros de caja estimados de la inversión 
han sido impactados. En el caso de los activos financieros valorizados al costo amortizado, la pérdida por 
deterioro corresponde a la diferencia entre el valor libro del activo y el valor presente de los flujos futuros de 
caja estimados, descontados a la tasa de interés efectiva original del activo financiero. 

j. Costos por préstamos 

Los costos por préstamos son capitalizados para aquellos activos aptos y que son financiados a través de 
pasivos financieros. 

k. Inventario 

Son insumos de producto terminado de obra en ejecución. 
 

l. Impuesto a las ganancias 

La Compañía determina la base imponible y calculan el Impuesto sobre la Renta de acuerdo con las 
disposiciones legales vigentes en cada año por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia 
“DIAN”. 

Los impuestos diferidos originados por diferencias temporarias y otros eventos que crean diferencias entre la 
base contable y tributaria de activos y pasivos se registran de acuerdo con la norma establecida en NIC 12 
Impuesto a las Ganancias. 
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Las diferencias entre el valor contable de los activos y pasivos, y su base fiscal generan los saldos de impuestos 
diferidos de activo o de pasivo que se calculan utilizando las tasas fiscales que se espera que estén vigentes 
cuando los activos y pasivos se realicen. 

Las variaciones producidas en el ejercicio en los impuestos diferidos de activo o pasivo se registran en la 
cuenta de resultados o directamente en las cuentas de patrimonio del estado de situación financiera, según 
corresponda. 

Los activos por impuestos diferidos se reconocen únicamente cuando se espera disponer de utilidades 
tributarias futuras suficientes para recuperar las deducciones por diferencias temporarias. 

m. Activos y pasivos contingentes 

Los activos y pasivos contingentes, son derechos y obligaciones surgidas a raíz de sucesos pasados, cuya 
información está sujeta a la ocurrencia o no de eventos fuera de control de la Compañía, o derechos y 
obligaciones presentes surgidas de hechos anteriores, cuyo importe no puede ser estimado de forma fiable, o 
en cuya liquidación no es probable que tenga lugar una salida de recursos. 

La Compañía no registra activos ni pasivos contingentes, salvo aquellos que deriven de contratos de carácter 
oneroso, los cuales se registran como provisión y son revisados a la fecha de cada estado de situación financiera 
para ajustarlos de forma tal que reflejen la mejor estimación. 

n. Reconocimiento de ingresos de actividades ordinarias 

Los ingresos son reconocidos en la medida que es probable que los beneficios económicos fluirán a la 
Compañía y puedan ser confiablemente medidos. Los siguientes criterios específicos de reconocimiento 
también deben ser cumplidos antes de reconocer ingresos. 

(i) Ingresos por prestación de servicios: Los ingresos ordinarios asociados a la prestación de servicios se 
reconocen considerando el grado de realización de la prestación a la fecha de balance, siempre y cuando el 
resultado de la transacción pueda ser estimado con fiabilidad. 

4. NUEVOS PRONUNCIAMIENTOS CONTABLES 

4.1 Nuevas normas, modificaciones e interpretaciones incorporadas al marco contable aceptado en Colombia 
cuya aplicación debe ser evaluada a partir del 1° de enero de 2017 o que pueden ser aplicados de manera 
anticipada 

El Decreto 2496 del 24 de diciembre de 2016 introdujo al marco técnico normativo de información financiera 
nuevas normas, modificaciones o enmiendas emitidas o efectuadas por el IASB a las Normas Internacionales 
de Información Financiera entre los años 2014 y 2015, para evaluar su aplicación en ejercicios financieros que 
comiencen a partir del 1 de enero de 2017, aunque su aplicación podría ser efectuada de manera anticipada. 

NIIF 9 “Instrumentos Financieros” 

Aborda la clasificación, valoración y reconocimiento de activos financieros y pasivos financieros. La versión 
completa de esta NIIF se publicó en julio 2015. Sustituye la guía recogida en la NIC 39 sobre la clasificación 
y valoración de instrumentos financieros. La NIIF 9 mantiene, si bien simplifica, el modelo de valoración 
variado y establece tres categorías principales de valoración para los activos financieros: coste amortizado, 
valor razonable con cambios en otro resultado global y valor razonable con cambios en resultados. La base de 
clasificación depende del modelo de negocio de la entidad y las características de los flujos de efectivo 
contractuales del activo financiero. Se requiere que las inversiones en instrumentos de patrimonio neto se 
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valoren a valor razonable con cambios en resultados con la opción irrevocable al inicio de presentar los 
cambios en el valor razonable en otro resultado global no reciclable. Ahora hay un nuevo modelo de pérdidas 
de crédito esperadas que sustituye al modelo de pérdidas por deterioro incurridas de la NIC 39. Para pasivos 
financieros no hubo cambios en la clasificación y valoración, excepto para el reconocimiento de cambios en 
el riesgo de crédito propio en otro resultado global, para pasivos designados a valor razonable con cambios en 
resultados. La NIIF 9 relaja los requerimientos para la efectividad de la cobertura. Bajo la NIC 39, una 
cobertura debe ser altamente eficaz, tanto de forma prospectiva como retrospectiva. La NIIF 9 sustituye esta 
línea exigiendo una relación económica entre la partida cubierta y el instrumento de cobertura y que el ratio 
cubierto sea el mismo que la entidad usa en realidad para su gestión del riesgo. La documentación 
contemporánea sigue siendo necesaria pero es distinta de la se venía preparando bajo la NIC 39. La norma 
entra en vigor para ejercicios contables que comiencen a partir de 1 de enero de 2018. Se permite su adopción 
anticipada. La Compañía se encuentra evaluando los impactos que podrá generar la mencionada norma. 

NIIF 14 “Cuentas de Diferimientos de Actividades Reguladas” 

NIIF 14 Cuentas Regulatorias Diferidas, emitida en enero de 2015, es una norma provisional que pretende 
mejorar la comparabilidad de información financiera de entidades que están involucradas en actividades con 
precios regulados. Muchos países tienen sectores industriales que están sujetos a la regulación de precios (por 
ejemplo gas, agua y electricidad), la cual puede tener un impacto significativo en el reconocimiento de ingresos 
(momento y monto) de la entidad. Esta norma permite a las entidades que adoptan por primera vez las NIIF 
seguir reconociendo los montos relacionados con la regulación de precios según los requerimientos de PCGA 
anteriores, sin embargo, mostrándolos en forma separada. Una entidad que ya presenta estados financieros 
bajo NIIF no debe aplicar esta norma. Su aplicación es efectiva es a partir del 1 de enero de 2016 y se permite 
la aplicación anticipada. La Compañía ha realizado la evaluación de la norma y esta no tiene impactos. 

NIIF 15 “Ingresos procedentes de contratos con clientes” 

NIIF 15 Ingresos procedentes de Contratos con Clientes, emitida en mayo de 2015, es una nueva norma que 
es aplicable a todos los contratos con clientes, excepto arrendamientos, instrumentos financieros y contratos 
de seguros. Se trata de un proyecto conjunto con el FASB para eliminar diferencias en el reconocimiento de 
ingresos entre NIIF y US GAAP. Esta nueva norma pretende mejorar las inconsistencias y debilidades de NIC 
18 y proporcionar un modelo que facilitará la comparabilidad de compañías de diferentes industrias y regiones. 
Proporciona un nuevo modelo para el reconocimiento de ingresos y requerimientos más detallados para 
contratos con elementos múltiples. Además requiere revelaciones más detalladas. Su aplicación es efectiva a 
partir del 1 de enero de 2017 y se permite la aplicación anticipada. La Compañía se encuentra evaluando los 
impactos que podrá generar la mencionada norma, más aún ahora que se espera iniciar en el corto plazo la 
generación de ingresos ordinarios. 

NIC 16 “Propiedades, planta y equipo”, NIC 38 - “Activos intangibles” 

NIC 16 y NIC 38 establecen el principio de la base de depreciación y amortización siendo el patrón esperado 
del consumo de los beneficios económicos futuros de un activo. En sus enmiendas a NIC 16 y NIC 38 
publicadas en mayo de 2014, el IASB clarificó que el uso de métodos basados en los ingresos para calcular la 
depreciación de un activo no es adecuado porque los ingresos generados por una actividad que incluye el uso 
de un activo generalmente reflejan factores distintos del consumo de los beneficios económicos incorporados 
al activo. El IASB también aclaró que los ingresos generalmente presentan una base inadecuada para medir el 
consumo de los beneficios económicos incorporados de un activo intangible. Sin embargo, esta suposición 
puede ser rebatida en ciertas circunstancias limitadas. Las modificaciones son aplicables a partir del 1 de enero 
de 2016. Se permite su aplicación anticipada. La Compañía ha realizado la evaluación de la norma y esta no 
tiene impactos. 
NIC 16 “Propiedades, planta y equipo”, NIC 41 - “Agricultura” 
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El IASB hizo modificaciones a la NIC 16 Propiedades, Planta y Equipo y la NIC 41 Agricultura para distinguir 
las plantas productoras de otros activos biológicos. Las plantas productoras se utilizan únicamente para cultivar 
productos durante su vida productiva y se observa que son similares a un elemento de la maquinaria, por lo 
cual ahora se tratan en la NIC 16. Sin embargo, los productos agrícolas que crecen en las plantas productoras 
se mantendrán dentro del alcance de la NIC 41 y continuarán siendo medidos a su valor razonable menos los 
costos de venta. Esta norma no es de aplicación de la Compañía. 

Mejoras anuales a las NIIF, Ciclo 2012-2014 
 

Norma Objeto de la modificación 
NIIF 5 Activos no Corrientes Mantenidos para la Venta y 
Operaciones Discontinuadas 

Cambios en los métodos de disposición. 

NIIF 7 Instrumentos Financieros: Información a Revelar Aplicabilidad de las modificaciones a la NIIF 7 a los 
estados financieros intermedios condensados. 

4.2 Nuevas normas, modificaciones e interpretaciones emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de 
Contabilidad (IASB por sus siglas en inglés) que aún no han sido incorporadas al marco contable aceptado en 
Colombia. 

Las mejoras y modificaciones a las NIIF, así como las nuevas normas e interpretaciones que han sido 
publicadas durante el año 2016 y hasta la fecha de emisión de estos estados financieros podrían llegar a ser 
incorporadas al marco normativo colombiano. 

5. PRIMERA APLICACIÓN DE LAS NIIF 

5.1 Bases de transición a las NIIF 

Hasta el 31 de diciembre de 2015, la Compañía preparó sus estados financieros de acuerdo con principios de 
contabilidad generalmente aceptados en Colombia y normas e instrucciones emitidas por otras instituciones 
del país. A partir del 1° de enero de 2016, los estados financieros de la Compañía son preparados de acuerdo 
con las NIIF. 

Con base a lo anteriormente indicado, la Compañía estableció como su período de transición a las NIIF, el año 
2016, definiendo como período para la medición de los efectos de primera aplicación el 1° de enero de 2017. 

5.2 Aplicación de NIIF 1 Transición a la NIIF 

Los estados financieros de la Compañía por el año terminado el 31 de diciembre de 2016 fueron los primeros 
estados financieros preparados de acuerdo con Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF). La 
Compañía ha aplicado la NIIF 1 Adopción por Primera Vez de las Normas Internacionales de Información 
financiera al preparar sus estados financieros. 

La fecha de balance de apertura en NIIF de la Compañía es el 1° de enero de 2016. La Compañía ha preparado 
su balance de aperturas bajo NIIF en dicha fecha. 

Con base en el análisis de los factores primarios y secundarios establecidos en NIC 21 Efectos de las 
Variaciones en las Tasas de Cambio de la Moneda Extranjera, la Compañía ha determinado que la moneda 
funcional de sus operaciones es el peso colombiano. 
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De acuerdo con NIIF 1, para elaborar los estados financieros, se han analizado todas las excepciones 
obligatorias y algunas de las exenciones optativas a la aplicación retroactiva de las NIIF. 

5.3 Exención al preparar sus primeros estados financieros conforme la NIIF 

La Compañía para la elaboración de sus estados financieros de transición utilizó para la medición de sus 
propiedades, planta y equipo a valor razonable como su costo atribuido. 

6. GESTION DE RIESGOS FINANCIEROS 

En el curso normal de sus operaciones y actividades de financiamiento, la Compañía está expuesto a diversos 
riesgos financieros que pueden afectar de manera significativa el valor económico de sus flujos y activos y, en 
consecuencia, sus resultados. Las políticas de administración del riesgo son aprobadas y revisadas 
periódicamente por la Administración. 

Los principales riesgos a los que está sujeto la Compañía y que surgen de los instrumentos financieros, de 
acuerdo con lo definido en NIIF 7 Instrumentos Financieros; Información a Revelar , son: Riesgos en las 
cuentas por cobrar, riesgo de crédito, riesgo de liquidez y riesgo de mercado. Estos riesgos se generan 
principalmente por la incertidumbre de los mercados financieros. 

A continuación se presentan las exposiciones al riesgo y la forma en que éstas surgen; sus objetivos, políticas 
y procesos para la gestión del riesgo, así como los métodos utilizados; y cualesquiera cambios habidos desde 
el período precedente. 

 
6.1 Riesgo de crédito 

Este riesgo está relacionado a la capacidad de terceros de cumplir con sus obligaciones financieras dentro de 
los plazos establecidos entre la Compañía y sus deudores. 

(i) Categorías de activos financieros con riesgo de crédito 

Dentro de las partidas expuestas a este riesgo se distinguen 2 categorías: 

Efectivo y equivalentes de efectivo y otros activos financieros: Corresponde a fondos depositados en 
instituciones financieras o en instrumentos de patrimonio, cotizados o no cotizados en un mercado activo, los 
cuales la Compañía espera recuperar de acuerdo con los plazos establecidos inicialmente. La Compañía 
mantiene políticas conservadoras para realizar inversiones de excedentes de caja, los cuales generalmente son 
invertidos en forma diversificada en instrumentos financieros de bajo riesgo y alta liquidez. 

Cuentas comerciales por cobrar y otras cuentas por cobrar y cuentas por cobrar a partes relacionadas: El riesgo 
de incobrabilidad de las cuentas las cuentas por cobrar es breve, toda vez que casi la totalidad de las ventas 
nacionales o internacionales corresponden a facturación a sociedades que tienen una relación comercial estable 
con la Compañía y sus formas de pago son cumplidas en períodos razonables de cobrabilidad con excepciones. 

El período de crédito para sus clientes es entre 30 a 90 días. 

6.2. Riesgo de liquidez 

Este riesgo está asociado a la capacidad de la Compañía para amortizar o refinanciar a precios de mercado 
razonables los compromisos financieros adquiridos, y a su capacidad para ejecutar sus planes de negocios con 
fuentes de financiamiento estables. 

La Compañía estima que la generación de flujos de fondos para hacer frente a las obligaciones financieras es 
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insuficiente, por lo que buscado apalancamiento financieras con la banca privada. 

6.3. Riesgo de mercado 

Es la posibilidad de que la fluctuación de variables de mercado, tales como tasas de cambio e interés, produzca 
pérdidas económicas debido a la desvalorización de flujos o activos o a la valorización de pasivos, debido a la 
nominación o indexación de éstos a dichas variables. 

La política de la Administración relacionado a estos riesgos es establecida por la Administración de la 
Compañía. Esta define estrategias específicas en función de los análisis periódicos de tendencias de las 
variables que inciden en los niveles de tipo de cambio e interés y los impactos generados por medio de análisis 
de sensibilidad. 

7. REVELACIÓN DE LOS JUICIOS QUE LA GERENCIA HAYA REALIZADO AL APLICAR LAS 
POLÍTICAS CONTABLES 

La aplicación de las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) requiere el uso de estimaciones 
y supuestos que afectarán los montos a reportar de activos y pasivos a la fecha de los estados financieros y los 
montos de ingresos y gastos durante el período de reporte. La Administración de la Compañía, necesariamente 
efectuará juicios y estimaciones que tendrán un efecto significativo sobre las cifras presentadas en los estados 
financieros bajo NIIF. Cambios en los supuestos y estimaciones podrían tener un impacto significativo en los 
estados financieros bajo NIIF. 

Un detalle de las estimaciones y juicios usados más críticos son los siguientes: 

(i) Incobrabilidad de cuentas comerciales por cobrar y otras cuentas por cobrar: La Administración 
mensualmente revisa la antigüedad de la cartera con base a límites de vencimiento, menor a 30 días, entre 30 
a 90 días, entre 91 a 180 días, entre 181 a 365 y más de 365 días. Con esta información la Administración 
analiza por partida individual la situación, identificando las causas del retraso del cobro y las medidas 
correctivas para disminuir el riesgo de incobrabilidad. En caso que no hubiese mecanismos probables de 
recuperación, se estima una salvaguarda de provisión, determinado por un 100% para aquellos deudores que 
tienen una cartera vencida por más de 365 días, el cual la Administración considera con alto riesgo de 
recuperación. 

8. GARANTÍAS COMPROMETIDAS CON TERCEROS Y CONTINGENCIAS 

La Compañía al 31 de diciembre de 2024, la Compañía no tiene contingencias legales. 
 

9. APROBACION DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

Los Estados Financieros han sido autorizados para su divulgación por el Representante Legal y/o Junta 
directiva. 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
O&P CIVILES S.A.S. 
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Certificación a los Estados Financieros 

 

 

Declaramos que hemos verificado previamente las afirmaciones contenidas en los estados 

financieros de la “Compañía” finalizados al 31 de diciembre de 2024 y 2023, los cuales se han 

tomado fielmente de libros. Por lo tanto: 

• Los activos y pasivos de la Compañía existen en la fecha de corte y las transacciones 

registradas se han realizado durante el periodo. 

• Los activos representan probables beneficios económicos futuros (derechos) y los pasivos 

representan probables sacrificios económicos futuros (obligaciones), obtenidos o a cargo de “la 

Compañía” en la fecha de corte. 

• Todos los elementos han sido reconocidos como importes apropiados. 

• Los hechos económicos han sido correctamente clasificados, descritos y revelados. 

• La información es preparada y presentada en base al GRUPO 3 NIIF 

Asimismo, los Estados Financieros al 31 de diciembre de 2024 han sido autorizados para su 

divulgación por el Representante Legal y/o Junta directiva de 2025. 

 

 

 
 
 

                                                 

CAROLINA ARBELAEZ RAMIREZ                               SERGIO ANDRES SALAZAR AGUDELO 
CONTADORA PÚBLICA                REPRESENTANTE LEGAL 
C.C. 1.036.934.234                  C.C # 1.036.925.402 
T.P # 210442-T 
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O&P CIVILES SAS    
NIT: 900,911,160-4   

RIONEGRO  AÑO TERMINADO A DICIEMBRE 31 DE:   
ESTADO DE  LA SITUACION FINANCIERA    

(con cifras comparativas expresadas en miles de pesos)    

   
= = = 

ACTIVOS 2024 2023 

= = = 

ACTIVOS CORRIENTES    

   
DISPONIBLE                               -                                  -    

Efectivo y equivalentes de efectivo                   117.349,00                   108.450,00  

DEUDORES COMERCIALES                                 -                                  -    

Deudores comerciales y clientes                   827.000,00                   330.027,00  

Anticipo de Proveedores                                -                     491.719,00  

Anticipo de impuestos                                -                        7.853,00  

otros Deudores    
INVENTARIO FINAL MATERIA PRIMA                                -                                  -    

   
TOTAL ACTIVO CORRIENTE                   944.349,00                   938.049,00  

   
ACTIVOS NO CORRIENTES    

   
INMUEBLES                                -                                  -    

TERRENO                               -                                  -    

DEPRECIACION ACUMULADA                                -                                  -    

IMPUESTO DIFERIDO POR COBRAR                                -                                  -    

   
TOTAL ACTIVOS NO CORRIENTES                                -                                  -    

   
TOTAL ACTIVOS                  944.349,00                   938.049,00  

   
= = = 

PASIVOS   
= = = 

PASIVOS CORRIENTES    

   
    
ACREEDORES  COMERCIALES                     12.910,00                     38.172,00  

COSTOS Y GASTOS CAUSADOS                     7.962,00                      9.206,00  

CUENTAS POR PAGAR IMPUESTOS GRAVAMENES                    64.423,00                     47.167,00  

BENEFICIOS A EMPLEADOS                     11.699,00                     44.852,00  

OTROS PASIVOS ANTICIPOS DE CLIENTES                                -                                  -    

   
TOTAL PASIVO CORRIENTE                     96.994,00                   139.397,00  

   
PASIVOS NO  CORRIENTES    

   
OBLIGACIONES FINANCIERAS                                -                                  -    

IMPUESTO DIFERIDO POR PAGAR                                -                                  -    
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TOTAL PASIVOS                    96.994,00                   139.397,00  

   
PATRIMONIO   

= = = 

CAPITAL EMITIDO                     20.000,00                     20.000,00  

GANACIAS ACUMULADAS                   778.652,00                   455.824,00  

RESULTADOS INTEGRALES                     48.703,00                   322.828,00  

   
TOTAL PATRIMONIO                   847.355,00                   798.652,00  

         

TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO                  944.349,00                   938.049,00  

DIFERENCIA                               -                                  -    
 
 

 
 
 

                                                 

CAROLINA ARBELAEZ RAMIREZ                               SERGIO ANDRES SALAZAR AGUDELO 
CONTADORA PÚBLICA                REPRESENTANTE LEGAL 
C.C. 1.036.934.234                  C.C # 1.036.925.402 
T.P # 210442-T 

 
 
 
 
 
 

O&P CIVILES SAS    
NIT: 900,911,160-4   

RIONEGRO  AÑO TERMINADO A DICIEMBRE 31 DE:   
ESTADO DE RESULTADOS INTEGRADO    

(con cifras comparativas expresadas en miles de pesos)    
  2024 2023 

= = = 

INGRESOS DE ACTIVIDADES ORDINARIAS                   659.932,00                1.320.437,00  

OTROS INGRESOS                                -                           263,00  

   
TOTAL INGRESOS                  659.932,00                1.320.700,00  

   
TOTAL COSTOS DE VENTA                   587.959,00                   971.799,00  

   
TOTAL GASTOS                    23.270,00                     26.073,00  

   
GASTOS DE LA ACTIVIDAD EN  VENTAS                               -                                  -    

GASTOS DE LA ACTIVIDAD EN  ADMINISTRACION                     20.220,00                     19.330,00  

GASTOS FINANCIEROS                     3.050,00                      6.743,00  
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GASTOS BANCARIOS                     2.010,00                      5.738,00  

COMISIONES                     1.040,00                      1.005,00  

ESTAMPILLAS                               -                                  -    

INTERES                               -                                  -    

   
TOTAL GASTOS FINANCIEROS                     3.050,00                      6.743,00  

    
RESULTADO INTEGRAL                     48.703,00                   322.828,00  

 
 

 
 
 

                                                 

CAROLINA ARBELAEZ RAMIREZ                               SERGIO ANDRES SALAZAR AGUDELO 
CONTADORA PÚBLICA                REPRESENTANTE LEGAL 
C.C. 1.036.934.234                  C.C # 1.036.925.402 
T.P # 210442-T 

 
 
 

O&P CIVILES SAS  

NIT: 900,911,160-4 

ESTADO DE CAMBIOS EN LA SITUACION FINANCIERA 

    

ACTIVOS                      2.024                        2.023   DIFERENCIAS  

        

DISPONIBLE         117.349.000,00          108.450.000,00                8.899.000,00  

CUENTAS POR COBRAR        827.000.000,00          829.599.000,00               (2.599.000,00) 

INVENTARIO FINAL                            -                               -                                  -    

MAQUINARIA Y EQUIPO                            -                               -                                  -    

        

TOTAL ACTIVOS        944.349.000,00          938.049.000,00                6.300.000,00  

        

PASIVOS       

        

ACREEDORES  COMERCIALES           12.910.000,00           38.172.000,00             (25.262.000,00) 

BENEFICIOS A EMPLEADOS           11.699.000,00           44.852.000,00             (33.153.000,00) 

COSTOS Y GASTOS            7.962.000,00             9.206.000,00               (1.244.000,00) 

IMPUESTOS           64.423.000,00           47.167.000,00              17.256.000,00  

ANTICIPOS CLIENTES                            -                               -                                  -    

        

TOTAL PASIVO          96.994.000,00          139.397.000,00             (42.403.000,00) 
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PATRIMONIO       

        

CAPITAL          20.000.000,00           20.000.000,00                                -    

UTILIDAD DEL PERIDODO          48.703.000,00          322.828.000,00           (274.125.000,00) 

UTILIDAD ACUMULADA        778.652.000,00          455.824.000,00            322.828.000,00  

        

TOTAL PATRIMONIO        847.355.000,00          798.652.000,00              48.703.000,00  

        

PARTIDA DOBLE                           -                               -                                  -    

 
 
 
 
 

 
 
 

                                                 

CAROLINA ARBELAEZ RAMIREZ                               SERGIO ANDRES SALAZAR AGUDELO 
CONTADORA PÚBLICA                REPRESENTANTE LEGAL 
C.C. 1.036.934.234                  C.C # 1.036.925.402 
T.P # 210442-T 
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O&P CIVILES SAS  

NIT: 900,911,160-4 

ESTADO DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO 

   

   

  PATRIMONIO AÑO 2023                       798.652.000,00  

      

+ UTILIDAD  DEL PERIODO AÑO 2024                         48.703.000,00  

  CAPITAL                                             -    

- PARTICIPACION DE UTILIDADES                                            -    

      

  TOTAL PATRIMONIO AÑO 2024                       847.355.000,00  
 
 

                                                 

CAROLINA ARBELAEZ RAMIREZ                               SERGIO ANDRES SALAZAR AGUDELO 
CONTADORA PÚBLICA                REPRESENTANTE LEGAL 
C.C. 1.036.934.234                  C.C # 1.036.925.402 
T.P # 210442-T 

 
 
 
 
 

O&P CIVILES SAS  

NIT: 900,911,160-4 

ESTADO DE FLUJO DE EFECTIVO  AÑO 2024 

   

  UTILIDAD DEL PERIODO          48.703.000,00  

      

  ACTIVIDADES DE OPERACIÓN   

      

  PARTIDAS QUE NO AFECTAN EL EFECTIVO   

  CAMBIO DE ACTIVOS Y PASIVOS   

      

+ DISMINUCION DE DEUDORES            2.599.000,00  

+ DISMINUCION DE INVENTARIOS                            -    

+ DISMINUCION DE ACTIVOS DIFERIDOS                            -    

+ AUMENTO PROVEDORES                             -    

+ AUMENTOS CUENTAS POR PAGAR                            -    

+ AUMENTO IMPUESTOS           17.256.000,00  

+ AUMENTOS OBLIGACIONES LABORALES                            -    

+ AUMENTOS OTROS PASIVOS                            -    
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- AUMENTO DEUDORES                            -    

- AUMENTO INVENTARIOS                            -    

- AUMENTO ACTIVOS DIFERIDOS                            -    

- DISMINUCION  PROVEDORES          25.262.000,00  

- DISMINUCION CUENTAS POR PAGAR            1.244.000,00  

- DISMINUCION IMPUESTOS                            -    

- DISMINUCION OBLIGACIONES LABORALES          33.153.000,00  

- DISMINUCION OTROS PASIVOS                            -    

      

  FLUJO DE EFECTIVO NETO          (39.804.000,00) 

      

  ACTIVIDADES DE INVERSION   

      

- COMPRA MAQUINARIA Y EQUIPO                             -    

- AUMENTO INTANGIBLES                            -    

- AUMENTO OTROS ACTIVOS                            -    

+ VENTA PROPIEDAD PLANTA Y EQUIPO                            -    

+ DISMINUCION INTANGIBLES                            -    

+ DISMINUCION OTROS ACTIVOS                            -    

      

  FLUJO DE EFECTIVO NETO                             -    

      

  ACTIVIDADES FINANCIERAS   

      

+ NUEVAS OBLIGACION FINANCIERAS                            -    

- PAGOS DE OBLIGACIONES FIERAS                            -    

- PAGOS DE UTILIDADES                            -    

        

  FLUJO DE EFECTIVO NETO                            -    

      

  TOTAL AUMENTO (DISMINUCION DEL EFECTIVO            8.899.000,00  

      

  EFECTIVO AÑO ANTERIOR        108.450.000,00  

  EFECTIVO PRESENTE AÑO        117.349.000,00  
 

                                                 

CAROLINA ARBELAEZ RAMIREZ                               SERGIO ANDRES SALAZAR AGUDELO 
CONTADORA PÚBLICA                REPRESENTANTE LEGAL 
C.C. 1.036.934.234                  C.C # 1.036.925.402 
T.P # 210442-T 
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DICTAMEN A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

 

 
Rionegro, Marzo 31 de 2025 

 
 

 
EL REPRESENTANTE LEGAL Y EL SUSCRITO CONTADOR O REVISOR FISCAL DE LA 

PERSONA JURIDICA 

 

O&P CIVILES SAS 
NIT: 900,911,160-4 

 

 
Hemos auditado todos los informes adjuntos de la empresa a 31 de Diciembre de 2024 Estos estados 
financieros son responsabilidad de la administración de la sociedad, una de nuestras funciones consiste 
en examinarlos y expresar una opinión sobre ellos. 

Obtuvimos la información necesaria para cumplir las funciones de Auditores y efectuamos nuestro 
examen de acuerdo con las normas de auditoria generalmente aceptadas y los parámetros de las NIIF, 
las cuales incluyen los procedimientos aconsejados por la técnica de interventoría de cuentas. Tales 
normas requieren que planifique y ejecute la auditoria para satisfacerme de la racionalidad de los 
estados financieros. Una auditoria comprende, entre otras cosas, el examen con base en pruebas 
electivas, de las evidencias que soportan los montos y las correspondientes revelaciones en los estados 
financieros, además incluye el análisis de las normas contables y de las estimaciones hechas por la 
administración de la empresa, así como la evaluación de la presentación de los estados financieros en 
conjunto. Consideramos que nuestra auditoria proporciona una base razonable para fundamentar la 
opinión que expresamos a continuación. 

En nuestra opinión, los estados financieros antes mencionados presentan razonablemente la situación 
financiera de la empresa y el resultado de sus operaciones de contabilidad generalmente aceptadas 
en Colombia aplicadas uniformemente bajo los parámetros del grupo 3 de las NIIF 

En referencia a lo consagrado en los artículos 11 y 12 del decreto 1406 de 1999 en nuestro concepto 
los aportes al Sistema de seguridad social fueron registrados y liquidados en la contabilidad en forma 
correcta y sus pagos hechos oportunamente. 

Además conceptuamos, que durante dicho periodo, la contabilidad de la compañía ha sido llevada 
conforme a las normas legales y a la técnica contable, las operaciones registradas en sus libros y los 
actos de los administradores, se ajustan a los estatutos y a las decisiones de la junta de socios. La 
correspondencia, los comprobantes de las cuentas y los libros de actas se llevan y se conservan 
debidamente. La sociedad ha seguido medidas adecuadas de control interno, de conservación y 
custodia de sus bienes y los de terceros que están en su poder. 



19  

El informe de gestión de 2024, preparado por la administración por requerimiento legal sobre las 
explicaciones de la evaluación de los negocios y la situación jurídica, económica y administrativa de la 
entidad, se presenta por separado y no forma parte de los estados financieros; hemos verificado 
únicamente la concordancia de la información financiera del citado informe con los estados financieros 
adjuntos. 

 
 
 

 
 
 

                                                 

CAROLINA ARBELAEZ RAMIREZ                               SERGIO ANDRES SALAZAR AGUDELO 
CONTADORA PÚBLICA                REPRESENTANTE LEGAL 
C.C. 1.036.934.234                  C.C # 1.036.925.402 
T.P # 210442-T 

 



 



Certificado No:

LA REPUBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL

JUNTA CENTRAL DE CONTADORES

CERTIFICA A:
QUIEN INTERESE

Que el contador público ALEXANDER SAENZ GUTIERREZ identificado con CÉDULA DE
CIUDADANÍA No 15448779 de RIONEGRO (ANTIOQUIA) Y Tarjeta Profesional No 140218-T SI
tiene vigente su inscripción en la Junta Central de Contadores y desde la fecha de Inscripción.

NO REGISTRA ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *

Dado en BOGOTA a los 24 días del mes de Enero de 2025 con vigencia de (3) Meses, contados a
partir de la fecha de su expedición.

DIRECTOR GENERAL

ESTE CERTIFICADO DIGITAL TIENE PLENA VALIDEZ DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 2 DE LA LEY 527 DE 1999, DECRETO UNICO

REGLAMENTARIO 1074 DE 2015 Y ARTICULO 6 PARAGRAFO 3 DE LA LEY 962 DEL 2005

Para confirmar los datos y veracidad de este certificado, lo puede consultar en la página web
www.jcc.gov.co digitando el número del certificado

http://192.68.0.10:80/pls/apex/f?p=112:1:::::P1_CERTIFICADO:FF46599E8068210C
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IP – 013 - 2025 

 

FORMATO 1  

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 

 
Señores 
Renting de Antioquia EICE 
Carrera 43A # 19-127. Edificio Recife, Piso 5 
Medellín, Colombia. 
 
 
REFERENCIA: Proceso de contratación No. IP 013 de 2025, en adelante el “proceso de 
contratación”  
 

OBJETO: REALIZACIÓN DE LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS Y COMPARADOR PÚBLICO PRIVADO 
DEL PROYECTO VIAL LA CEJA – LA PINTADA (CONEXIÓN ORIENTE – SUR), EN EL 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA  

Estimados señores: 

SERGIO ANDRÉS SALAZAR AGUDELO en mi calidad de representante legal de O&P CIVILES 

S.A.S. en adelante el “proponente”, manifiesto, bajo la gravedad del juramento que: 

1. Estoy autorizado para suscribir y presentar la oferta y para suscribir el contrato si resulto 
adjudicatario del proceso de contratación de la referencia.  

2. En caso de que la oferta me sea adjudicada suscribiré el contrato objeto del proceso de 
contratación en la fecha prevista para el efecto en el cronograma contenido en los 
documentos del proceso.  

3. Conozco los documentos del proceso, incluyendo adendas, y acepto los requisitos en ellos 
contenidos. Dentro de los documentos presentados a la entidad conozco los ítems, la 
descripción, las unidades y cantidades establecidas en el Formulario 1.  

4. Conozco las leyes de la República de Colombia que rigen el proceso de contratación.  
5. Tengo conocimiento acerca de las características y condiciones del sitio de ejecución del 

proyecto, por lo que asumo la responsabilidad de su revisión con la presentación de esta 
oferta. 

6. Conozco el sitio donde se ejecutará el contrato y asumo los riesgos previsibles inherentes al 
mismo, así como aquellos asignados en el pliego de condiciones.  

7. La información contenida en todos los documentos de la oferta es veraz y asumo total 
responsabilidad frente a la entidad cuando los datos suministrados sean falsos o contrarios 
a la realidad, sin perjuicio de lo dispuesto en el Código Penal y demás normas concordantes. 

8. Ni los integrantes del proponente plural, ni los socios de la persona jurídica que represento, 
ni yo nos hallamos incursos en causal alguna de conflicto de interés, inhabilidad o 
incompatibilidad de las señaladas en la Constitución y en la Ley. 

9. Ni los integrantes del proponente plural, ni los socios de la persona jurídica que represento, 
ni yo nos encontramos en ninguno de los eventos de prohibiciones especiales para contratar, 
ni nos encontramos incursos en ninguno de los conflictos de intereses para participar 
establecidos en la ley. 

10. En caso de llegar a conocer que los integrantes del proponente plural, los socios de la 
persona jurídica que representó o yo nos encontramos incursos en alguna inhabilidad o 
conflicto de interés sobreviniente, contemplados en la normativa vigente, nos 
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comprometemos a informar de manera inmediata tal circunstancia a la entidad, para que 
tome las medidas pertinentes. Este compromiso lo adquirimos en total independencia de la 
etapa procesal en que se encuentre el proceso de contratación (precontractual, contractual 
y/o post contractual). 

11. Ni los integrantes del proponente plural, ni los socios de la persona jurídica que represento 
(se exceptúa las sociedades anónimas abiertas), ni a mí, se nos ha declarado responsables 
judicialmente por actos de corrupción, la comisión de delitos de peculado, concusión, 
cohecho, prevaricato en todas sus modalidades, y soborno trasnacional, lavado de activos, 
enriquecimiento ilícito, entre otros, de conformidad con la ley penal colombiana y los tratados 
internacionales sobre la materia, así como sus equivalentes en otras jurisdicciones. 

12. Ni los integrantes del proponente plural, ni los socios de la persona jurídica que represento, 
ni yo estamos incursos en la situación descrita en el numeral 1del artículo 38 de la ley 1116 
de 2006. 

13. Conozco el Anexo denominado “pacto de transparencia” relacionado en el pliego de 
condiciones y me comprometo a darle estricto cumplimiento.  

14. Los recursos destinados al proyecto son de origen lícito y no hemos participado en 
actividades delictivas, así como no hemos recibido recursos o facilitado actividades 
contrarias a la ley. 

15. Al momento de la presentación de la oferta, ni mis representados ni yo nos encontramos 
incursos en alguna de las causales de rechazo señaladas en la sección 1.15 del Documento 
Base.  

16. Si se me adjudica el contrato me comprometo a constituir las garantías requeridas y a 
suscribir estas y aquel dentro de los términos señalados para ello. 

17. La oferta está constituida por todos los Formatos, Formularios, Anexos y Matrices requeridos 
en los documentos del proceso aplicables al proponente y documentos de soporte 
presentados. 

18. La oferta fue elaborada teniendo en cuenta todos los gastos, costos, derechos, impuestos, 
tasas y demás contribuciones que se causen con ocasión de la presentación de la oferta y 
suscripción del contrato, en tanto además conozco el lugar donde se ejecutará el contrato, y 
en consecuencia, no presentaré reclamos con ocasión de pago de tales gastos.  

19. Declaro que me informaré de todas las etapas y decisiones del proceso de contratación, 
consultando el Sistema Electrónico Para la Contratación Pública; y en caso de que me deban 
comunicar o notificar alguna decisión, autorizo a la entidad para que lo haga al correo 
electrónico indicado al final de este documento. 

20. Declaro que: 
 

El proponente 
es:  

Persona natural__ 
Persona jurídica nacional _X__  
Persona jurídica extranjera sin sucursal en Colombia___  
Sucursal de sociedad extranjera ___  
Unión temporal ___  
Consorcio ___ 
Otro__ 

Grupo 
empresarial:  

El proponente o alguno de los miembros del proponente plural 
pertenece a un grupo empresarial: sí__ no_X_ Nombre del grupo 
empresarial: __________ 
 
En caso de que la respuesta anterior sea afirmativa, la participación 
en el grupo empresarial es en calidad de:  
 
Matriz ___  
Subordinada ___  
Subsidiaria ___  
Filial ___  
Otro (indicar cuál) ___________ 



 

   

 

 
Carrera 43 A # 19 -127. Edificio Recife, Piso 5.  
Teléfono: 604 444 92 11. Medellín, Colombia.    

 
  Página 1 de 4 

  

  

Composición 
de la persona 
jurídica: 
 

La proponente cotiza en bolsa: sí___ no X_ 
Composición accionaria del proponente o de las personas jurídicas 
que integran el proponente plural (lo anterior no aplica para las 
sociedades anónimas abiertas): 
 
 

Porcentaje 
participación 

NIT, Cédula o 
Documento de 
Identificación 

Nombre o Razón 
social del 
Accionista 

100% 1.036.925.402 SERGIO 
ANDRÉS 
SALAZAR 
AGUDELO 

 

 
21. Autorizo que la entidad consulte la información comercial o financiera pertinente para el 

proceso de contratación, bajo el entendido que la entidad debe guardar confidencialidad 
sobre la información sujeta a reserva.  

22. Recibiré notificaciones del contrato en: 
 

Persona de 
contacto 

SERGIO ANDRÉS SALAZAR AGUDELO 
 

Dirección y ciudad 
CIUDADELA COMPLEX. LOTE 60 61. PISO 4 Rionegro. 
Antioquia. 

 

Teléfono 3104197692 Celular 3104197692   

Correo electrónico oypciviles@gmail.com  

 

23. He leído y acepto lo establecido en el Manual de Uso y Condiciones de la plataforma del 
SECOP II. 

24. Me comprometo a cumplir todos los ítems relacionados con el “Formulario 1 - Presupuesto 
oficial” en caso de resultar adjudicatario.  

 

Nombre del proponente: O&P CIVILES S.A.S 
Nombre del representante legal: SERGIO ANDRÉS SALAZAR AGUDELO 
C. C. No. 1.036.925.402 de Rionegro 
Matrícula profesional No. 5202393549 ANT 
Dirección de correo: CIUDADELA COMPLEX. LOTE 60 61. PISO 4 Rionegro. Antioquia. 
Correo electrónico: oypciviles@gmail.com 
Telefax: 3104197692 
Ciudad: Rionegro 
 
 
 
 

___________________________________________________ 

SERGIO ANDRÉS SALAZAR AGUDELO 
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IP – 013 - 2025 

 
FORMATO 5 

PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES LEGALES 
 

ARTÍCULO 50 LEY 789 DE 2002  
 
 
SERGIO ANDRÉS SALAZAR AGUDELO, identificado con cédula de ciudadanía 1.036.925.402 de 
Rionegro, en mi condición de representante legal de O&P CIVILES S.A.S., identificada con el NIT 
900.911.160-4, bajo la gravedad de juramento, certifico el pago de los aportes de salud, riesgos 
profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, al Instituto Colombiano 
de Bienestar Familiar, al Servicio Nacional de Aprendizaje y al Fondo Nacional de Formación 
Profesional para la Industria de Construcción (artículo 65 Ley 1819 de 2016 y artículo 3 Decreto 1047 
de 1983), pagados por la compañía durante los últimos seis (6) meses contados a partir de la fecha 
de cierre del presente procedimiento de selección. Lo anterior, en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 50 de la Ley 789 de 2002. 
 
ALEXANDER SAENZ GUTIERREZ identificado con 15.448.779, y con tarjeta profesional No. 140218 
T de la Junta Central de Contadores de Colombia, en mi condición de Revisor Fiscal de O&P CIVILES 
S.A.S identificada con NIT 900.911.160-4, debidamente inscrito en la Cámara de Comercio de 
Oriente Antioqueño, luego de examinar de acuerdo con las normas de auditoría generalmente 
aceptadas en Colombia, los estados financieros de la compañía, bajo la gravedad de juramento, 
certifico el pago de los aportes de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de 
Compensación Familiar, al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, al Servicio Nacional de 
Aprendizaje y al Fondo Nacional de Formación Profesional para la Industria de Construcción (artículo 
65 Ley 1819 de 2016 y artículo 3 Decreto 1047 de 1983), pagados por la compañía durante los 
últimos seis (6) meses contados a partir de la fecha de cierre del presente procedimiento de 
selección. Lo anterior, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002.  
 
 

En constancia, se firma en Medellín, a los 27 días del mes de junio de 2025, 

 

 

 

 

_____________________________________________________________________ 

 
SERGIO ANDRÉS SALAZAR AGUDELO 
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FORMATO 6 — VINCULACIÓN DE PERSONAS EN CONDICIÓN DE DISCAPACIDAD 

(Criterio de asignación de puntaje)  

Señores 
Renting de Antioquia EICE 
Carrera 43A # 19-127. Edificio Recife, Piso 5 
Medellín, Colombia. 
  

REFERENCIA: Proceso de contratación No. IP 013 de 2025, en adelante el “proceso de 
contratación”  
 
OBJETO: REALIZACIÓN DE LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS Y COMPARADOR PÚBLICO PRIVADO 

DEL PROYECTO VIAL LA CEJA – LA PINTADA (CONEXIÓN ORIENTE – SUR), EN EL 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA. 

Estimados señores: 

SERGIO ANDRÉS SALAZAR AGUDELO, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.036.925.402 

de Rionegro, en mi condición de representante legal de O&P CIVILES S.A.S identificada con el NIT 

900.911.160-4, certifico que el número total de trabajadores vinculados a la planta de personal a la 

fecha de cierre del Proceso de Contratación es el que se relaciona a continuación:  

Número total de 

trabajadores 

vinculados a la 

planta de personal 

Número de personas con 

discapacidad en la planta 

de personal 

0 0 

 

En constancia, se firma en Medellín, a los 27 días del mes de junio de 2025. 

 

 

 

________________________________________ 

SERGIO ANDRÉS SALAZAR AGUDELO 
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FORMATO 7 – PUNTAJE DE INDUSTRIA NACIONAL 

 
 
Señores 
Renting de Antioquia EICE 
Carrera 43A # 19-127. Edificio Recife, Piso 5 
Medellín, Colombia. 
 
REFERENCIA: Proceso de contratación No. IP 013 de 2025, en adelante el “proceso de 
contratación”  
 
OBJETO: REALIZACIÓN DE LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS Y COMPARADOR PÚBLICO PRIVADO 

DEL PROYECTO VIAL LA CEJA – LA PINTADA (CONEXIÓN ORIENTE – SUR), EN EL 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

Estimados señores: 

SERGIO ANDRÉS SALAZAR AGUDELO en mi calidad de representante legal de O&P CIVILES 
S.A.S. en adelante el “Proponente”, presento ofrecimiento optando por el puntaje por apoyo a la 
industria nacional por la prestación de Servicios Nacionales o con Trato Nacional.  

Manifiesto bajo la gravedad del juramento que en caso de resultar adjudicatario para la ejecución del 
objeto contractual destinaré el 100% de empleados o contratistas por prestación de servicios 
colombianos, del total del personal requerido para el cumplimiento del contrato. 

Para el cumplimiento de esta obligación, tendrá que verificarse la nacionalidad del personal, para lo 
que deberá presentarse alguno de los documentos previstos en el numeral 4.3.1.1 del documento 
base de las personas con las cuales se cumple el porcentaje de personal. Adicionalmente, el 
Contratista, a partir de iniciar la ejecución del contrato, deberá allegar mensualmente una declaración 
expedida por su representante legal en la que conste que mantiene el porcentaje de personal 
nacional y adjuntar el soporte de la vinculación laboral o por prestación de servicios de ese personal.  

Atentamente, 

Nombre del proponente: O&P CIVILES S.A.S 
Nombre del representante legal: SERGIO ANDRÉS SALAZAR AGUDELO 
C. C. No. 1.036.925.402 de Rionegro 
Matrícula profesional No. 5202393549 ANT 
Dirección de correo: CIUDADELA COMPLEX. LOTE 60 61. PISO 4 Rionegro. Antioquia 
Correo electrónico: oypciviles@gmail.com 
Telefax: 3104197692 
Ciudad: Rionegro 
 
 
 
 

___________________________________________________ 

SERGIO ANDRÉS SALAZAR AGUDELO 
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FORMATO 8 - ACEPTACIÓN Y CUMPLIMIENTO DE LA FORMACIÓN 

ACADÉMICA Y LA EXPERIENCIA DEL PERSONAL CLAVE EVALUABLE 
 
Señores 
Renting de Antioquia EICE 
Carrera 43A # 19-127. Edificio Recife, Piso 5 
Medellín, Colombia. 
 
REFERENCIA: Proceso de contratación No. IP 013 de 2025, en adelante el “proceso de 
contratación”  
 
OBJETO: REALIZACIÓN DE LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS Y COMPARADOR PÚBLICO PRIVADO 

DEL PROYECTO VIAL LA CEJA – LA PINTADA (CONEXIÓN ORIENTE – SUR), EN EL 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA. 

Estimados señores, 
 
Yo, SERGIO ANDRÉS SALAZAR AGUDELO en mi calidad de representante legal de O&P CIVILES 
S.A.S., de acuerdo con el Pliego de Condiciones y el “Anexo 1 – Anexo Técnico” y sus Adendas del 
concurso de méritos de la referencia, manifiesto que:  
 
1. Aceptamos y cumplimos las condiciones de formación académica y experiencia de los perfiles 

del personal integrante del personal de trabajo en su totalidad que es detallado en los 
documentos que hacen parte del Proceso de Contratación, particularmente el Personal Clave 
Evaluable.  

 
2. De resultar adjudicatarios del Proceso de Contratación contamos y pondremos a disposición de 

la Entidad para verificación los documentos de los profesionales propuestos para cada uno de 
los perfiles exigidos como personal requerido, especialmente, el establecido como Personal 
Clave Evaluable según determine la Entidad para su verificación, en las condiciones señaladas 
en el Pliego de Condiciones. 

 
Cordialmente,  
 
Nombre del proponente: O&P CIVILES S.A.S 

Nombre del representante legal: SERGIO ANDRÉS SALAZAR AGUDELO 

C. C. No. 1.036.925.402 de Rionegro 

Matrícula profesional No. 5202393549 ANT 

Dirección de correo: CIUDADELA COMPLEX. LOTE 60 61. PISO 4 Rionegro. Antioquia. 

Correo electrónico: oypciviles@gmail.com 

Telefax: 3104197692 

Ciudad: Rionegro 

 

 

 

 

           ___________________________________________________ 

SERGIO ANDRÉS SALAZAR AGUDELO 
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FORMATO 9 - COMPROMISO DE ACREDITAR LA EXPERIENCIA Y FORMACIÓN ACADÉMICA 

ADICIONAL DEL PERSONAL CLAVE EVALUABLE  
 
Señores 
Renting de Antioquia EICE 
Carrera 43A # 19-127. Edificio Recife, Piso 5 
Medellín, Colombia. 
 
REFERENCIA: Proceso de contratación No. IP 013 de 2025, en adelante el “proceso de contratación”  
 
OBJETO: REALIZACIÓN DE LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS Y COMPARADOR PÚBLICO PRIVADO DEL 

PROYECTO VIAL LA CEJA – LA PINTADA (CONEXIÓN ORIENTE – SUR), EN EL DEPARTAMENTO DE 

ANTIOQUIA. 

Estimados señores, 

 

SERGIO ANDRÉS SALAZAR AGUDELO en mi calidad de representante legal de O&P CIVILES S.A.S 

en adelante el “proponente”, manifiesto expresamente bajo la gravedad del juramento, el compromiso que todos 
los integrantes que conforman el Personal Clave Evaluable: acreditan los siguientes criterios:  
 

CRITERIO ADICIONAL MARQUE CON UNA X 

Un (1) año de experiencia específica adicional a la definida 

en la “Matriz 4 – Lineamientos del Personal Clave 

Evaluable” 

SÍ X  NO  

Acreditación de una (1) formación académica adicional SÍ X NO 

 
Así mismo, con el diligenciamiento de este formato me comprometo a presentar los soportes de la experiencia 
específica y la formación académica adicional de los integrantes del “Personal Clave Evaluable”, de acuerdo 
con lo señalado en el Pliego de Condiciones. En caso de que no aporte los soportes soy consciente de las 
multas o sanciones penales que se pueden imponer por el incumplimiento de esta obligación contractual que 
asumo.  
 
Atentamente, 
 
Nombre del proponente: O&P CIVILES S.A.S 

Nombre del representante legal: SERGIO ANDRÉS SALAZAR AGUDELO 

C. C. No. 1.036.925.402 de Rionegro 

Matrícula profesional No. 5202393549 ANT 

Dirección de correo: CIUDADELA COMPLEX. LOTE 60 61. PISO 4 Rionegro. Antioquia. 

Correo electrónico: oypciviles@gmail.com 

Telefax: 3104197692 

Ciudad: Rionegro 

 

 

 

 

           ___________________________________________________ 

SERGIO ANDRÉS SALAZAR AGUDELO 
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FORMATO 10 - FACTOR DE SOSTENIBILIDAD  

 
Señores 
Renting de Antioquia EICE 
Carrera 43A # 19-127. Edificio Recife, Piso 5 
Medellín, Colombia. 
 
REFERENCIA: Proceso de contratación No. IP 013 de 2025, en adelante el “proceso de contratación”  
 

OBJETO: REALIZACIÓN DE LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS Y COMPARADOR PÚBLICO PRIVADO DEL 
PROYECTO VIAL LA CEJA – LA PINTADA (CONEXIÓN ORIENTE – SUR), EN EL DEPARTAMENTO DE 
ANTIOQUIA. 

Estimados señores: 

SERGIO ANDRÉS SALAZAR AGUDELO en mi calidad de representante legal de O&P CIVILES S.A.S. en 

adelante el “proponente”, SÍ me comprometo bajo la gravedad del juramento a: 

1. Presentar sus entregables (comunicaciones, informes, memorias de cálculo, diseños por 
componentes, entre otros), siempre que aplique, en impresión a doble cara, así mismo utilizando papel 
que cuente con (i) el certificado del Sello Ambiental Colombiano y/o cualquier otra etiqueta ambiental 
o (ii) sea papel con contenido reciclado o procedente de fuentes forestales sostenibles o naturales y 
estar libre de cloro elemental. De igual manera, y cuando el documento lo permita, se reutilizarán hojas 
ya usadas por una cara, por ejemplo, para evidencias de trabajo de campo, y en el evento en que sus 
entregables no se requieran en medio físico, garantizar que los documentos sean digitalizados y 
establecer una política de archivo digital. En la ejecución del contrato, adjuntar a la propuesta ficha 
técnica del papel a utilizar. 

2. Contar con un programa de reciclaje y gestión integral de residuos (ordinarios, aprovechables, 
orgánicos, residuos de aparatos eléctricos y electrónicos-RAEES), donde se establezcan de manera 
evidenciable a través de metas e indicadores, las medidas implementadas de reciclaje y/o reutilización 
de residuos y su adecuada gestión. Durante la ejecución del proyecto tendrá que presentar el 
documento “Programa de reciclaje y gestión integral de residuos”, donde se evidencien las metas e 
indicadores, principalmente de reciclaje. 

3. Asegurar la gestión adecuada de los residuos (ordinarios, aprovechables, residuos de aparatos 
eléctricos y electrónicos-RAEES) generados durante la prestación del servicio de consultoría en el 
marco de la normatividad vigente y aplicable, así como toda aquella que la modifique o la sustituya. 
Durante la ejecución del proyecto tendrá que entregar los certificados, actas o documentos que 
evidencien la gestión de residuos efectuada durante la ejecución del contrato. 

4. Contar con un programa que asegure que los equipos tecnológicos a utilizar, por ejemplo, 
computadores, impresoras, fotocopiadoras y tabletas, entre otros, en los que aplique el cumplimiento 
de la norma aplicable relacionada con la eficiencia energética, que cumplan con esta regulación de 
bajo consumo de energía. Este programa busca que a través del uso de este tipo de tecnología se 
fomente el uso (alquiler y/o compra) de dispositivos más eficientes a nivel de consumo de energía. 
Durante la ejecución del proyecto, el futuro contratista, entregará el programa en donde se pueda 
evidenciar el cumplimiento de los aspectos relacionados con el bajo consumo energético en sus 
equipos electrónicos. 

5. Contar con un programa de transporte sostenible, donde se establezcan de manera evidenciable, a 
través de metas e indicadores, medidas que contengan entre otros, algunos aspectos relacionados 
con diversificación de modos de transporte como por ejemplo: combinación con el sistema público, 
vehículos compartidos, sistemas de movilidad activa puede ser uso de bicicletas, patinetas o incluso 
caminar, de ser posible uso de tecnologías limpias y vehículos de bajas emisiones o uso compartido 
de vehículos y promover opciones de transporte seguro y aspectos de conducción eficiente, entre 
otros. 
Durante la ejecución del proyecto tendrá que adjuntar el documento “Programa de transporte 
sostenible”, donde se evidencien las metas e indicadores. El contratista adjudicatario podrá acreditar 
este requisito con uno o con varios de los factores que se enuncian a modo de ejemplo u otros que 
cumplan con la misma finalidad. 
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6. Capacitar al personal en temas de sostenibilidad en el ejercicio de la labor de interventoría, por ejemplo, 
gestión de residuos, reciclaje y aprovechamiento de residuos, ahorro de agua, ahorro de energía, 
estilos de vida sostenibles, consumo responsable, transporte sostenible, entre otros. Así mismo, se 
debe capacitar al personal sobre temas ambientales relacionados con los proyectos sujetos a 
interventoría, por ejemplo, gestión de residuos de construcción y demolición, uso y manejo adecuado 
del suelo, conflictos socio ambientales y medidas de manejo, reglamentación ambiental, atención de 
emergencias ambientales, gestión de residuos peligrosos, manejo de sustancias químicas, entre otros. 
Durante la ejecución del proyecto tendrá que presentar soporte de las capacitaciones, que incluya 
evaluación y registro fotográfico. 
 

Adicionalmente, mediante el diligenciamiento de este Formato manifiesto mi compromiso a cumplir con las 
obligaciones que se desprenden con ocasión de la ejecución de los mencionados criterios y la normatividad 
ambiente y de sostenibilidad asociado a la prestación de mi servicio como Interventor y a las actividades que 
se desarrollarán en el marco de la interventoría, ya sea de forma directa o por un aliado estratégico. 

Asimismo, con el diligenciamiento de este Formato me comprometo a entregar los soportes establecidos en el 
Documento Base y/o pliego de condiciones. En caso de que no los aporte soy consciente de las multas que se 
pueden imponer por el incumplimiento de esta obligación contractual que asumo.    

 

Atentamente, 

Nombre del proponente: O&P CIVILES S.A.S 

Nombre del representante legal: SERGIO ANDRÉS SALAZAR AGUDELO 

C. C. No. 1.036.925.402 de Rionegro 

Matrícula profesional No. 5202393549 ANT 

Dirección de correo: CIUDADELA COMPLEX. LOTE 60 61. PISO 4 Rionegro. Antioquia. 

Correo electrónico: oypciviles@gmail.com 

Telefax: 3104197692 

Ciudad: Rionegro 

 

 

 

 

                   __________________________________________________ 

SERGIO ANDRÉS SALAZAR AGUDELO 
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FORMATO 12 — AUTORIZACIÓN PARA EL TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES 

 
Señores 
Renting de Antioquia EICE 
Carrera 43A # 19-127. Edificio Recife, Piso 5 
Medellín, Colombia. 
 
 
REFERENCIA: Proceso de contratación No. IP 013 de 2025, en adelante el “proceso de 
contratación”  
 
OBJETO: REALIZACIÓN DE LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS Y COMPARADOR PÚBLICO PRIVADO 

DEL PROYECTO VIAL LA CEJA – LA PINTADA (CONEXIÓN ORIENTE – SUR), EN EL 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA. 

Cumpliendo la Ley 1581 de 2012 “Por el cual se dictan disposiciones para la protección de datos 
personales” y conforme al Decreto 1377 de 2013, con la firma de este documento manifiesto que he 
sido informado por Renting de Antioquia EICE de lo siguiente:  
 

1) La Renting de Antioquia EICE, actuará como responsable del tratamiento de datos 
personales de los cuales soy titular y que conjunta o separadamente podrá recolectar, 
almacenar y usarlos para hacer efectivo el factor de desempate previsto en el numeral 4.8, 
subnumerales 2, 5, 6 y 7 del Pliego de Condiciones, relacionados con la acreditación de ser 
víctima de violencia intrafamiliar, persona perteneciente a la población indígena, negra, 
afrocolombiana raizal, palenquera, Rrom, o gitanas, o persona en proceso de reintegración 
o reincorporación.  
 

Finalidad Autoriza 

SÍ NO 
Hacer efectivo el factor de desempate 
para la acreditación de una mujer 
víctima de violencia intrafamiliar, 
persona perteneciente a la población 
indígena, negra, afrocolombiana raizal, 
palenquera, Rrom, o gitanas, o persona 
en proceso de reintegración o 
reincorporación. 

 X 

   

 
2) Entiendo que son datos sensibles aquellos que afectan la intimidad del titular o cuyo uso 

indebido puede generar discriminación, tales como aquellos que revelen el origen racial o 
étnico, la orientación política, las convicciones religiosas o filosóficas, la pertenencia a 
sindicatos, organizaciones sociales, de derechos humanos o que promueva intereses de 
cualquier partido político o que garanticen los derechos y garantías de partidos políticos de 

oposición así como los datos relativos con la salud, la vida sexual y los datos biométricos. 
 

3) Manifiesto que me informaron que los datos sensibles que se recolectarán serán utilizados 
para hacer efectivo el criterio de desempate previsto en el numeral 4.8, subnumerales 2, 5, 
6 y 7 del Pliego de Condiciones, relacionados con la acreditación de ser víctima de violencia 
intrafamiliar, integrante de la población indígena, negra, afrocolombiana raizal, palenquera, 
Rrom, o gitanas, o persona en proceso de reintegración o reincorporación.  

 
 
 



 

   

 
Carrera 43 A # 19 -127. Edificio Recife, Piso 5.  
Teléfono: 604 444 92 11. Medellín, Colombia.    

 
Derechos del titular 
 
Sus derechos como titular de los datos son los previstos en la Constitución y en la Ley 1581 de 2012, 

especialmente los siguientes:  

a) Acceder en forma gratuita a los datos proporcionados que hayan sido objeto de tratamiento.  

 

b) Solicitar la actualización y rectificación de su información frente a los datos parciales, 

inexactos, incompletos.  

 

c) Solicitar prueba de la autorización otorgada.  

 

d) Presentar ante la Superintendencia de Industria y Comercio quejas por infracciones a lo 

dispuesto en la normatividad vigente.  

 

e) Revocar la autorización y/o solicitar la supresión del dato, a menos que exista un deber legal 

o contractual que haga imperativo conservar la información.  

 

f) Abstenerse de responder las preguntas sobre datos sensibles o sobre datos de las niñas y 

niños y adolescentes.  

 

Estos derechos los podré ejercer mediante los canales o medios dispuestos por La Renting de 

Antioquia EICE, para la atención al público, la línea de atención nacional, el correo electrónico y las 

oficinas de atención al cliente a nivel nacional, cuya información puedo consultar en la página de la 

Entidad. 

Por todo lo anterior, he otorgado mi consentimiento a La Renting de Antioquia EICE, para que trate 

mi información personal de acuerdo con la Política de Tratamiento de Datos Personales y que me 

dio a conocer antes de recolectarlos.  

Manifiesto que la presente autorización me fue solicitada y puesta de presente antes de entregar mis 

datos y que la suscribo de forma libre y voluntaria una vez leída en su totalidad. 

Nombre: SERGIO ANDRÉS SALAZAR AGUDELO  

 

Firma:   

 

Identificación: C.C. 1.036.925.402 de Rionegro  

Fecha: 27 de junio de 2025 
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FORMATO 16 
COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 

 
 
El suscrito a saber: SERGIO ANDRÉS SALAZAR AGUDELO, domiciliado CIUDADELA COMPLEX. 
LOTE 60 61. PISO 4 Rionegro. Antioquia, identificado con Cédula No. 1.036.925.402 de Rionegro, 
quien obra en calidad de representante legal de O&P CIVILES S.A.S., quien en adelante se 
denominará EL OFERENTE, manifiesta su voluntad de asumir, de manera unilateral, el presente 
COMPROMISO ANTICORRUPCION, teniendo en cuenta las siguientes consideraciones: 
 
PRIMERO: Que la entidad adelanta el presente proceso de contratación, en los términos prescritos 
en el estatuto general de Contratación y demás normas concordantes. 
 
SEGUNDO: Que es interés del oferente apoyar la acción del estado colombiano y de la Entidad, 
para fortalecer la transparencia en los procesos de contratación, y la responsabilidad de rendir 
cuentas; 
 
CLAUSULA PRIMERA: COMPROMISOS ASUMIDOS 
El oferente, mediante suscripción del presente documento, asume los siguientes compromisos: 
El oferente no ofrecerá ni dará sobornos, ni ninguna otra forma de halago a ningún funcionario 
público en relación con su propuesta, con el proceso de selección, ni con la ejecución del contrato 
que pueda celebrarse como resultado de la misma, así como no permitirá que nadie, bien sea 
empleado suyo o un agente comisionista independiente lo haga en su nombre; 
El oferente se compromete formalmente a no efectuar acuerdos, o realizar actos o conductas que 
tengan por objeto la colusión en el proceso de selección, o como efecto la distribución de la 
adjudicación de contratos entre los cuales se encuentre el que es materia del proceso de selección 
referido. 
 
CLAUSULA SEGUNDA. CONSECUENCIAS DEL INCUMPLIMIENTO 
El oferente asume a través de la suscripción del presente compromiso, las consecuencias previstas 
en la presente contratación, si se comprobare el incumplimiento de los compromisos de 
anticorrupción. 
 
En constancia de lo anterior, y como manifestación de la aceptación de los compromisos unilaterales 
incorporados en el presente documento, se firma el mismo el día 27 del mes de junio de 2025. 
 
 
Atentamente, 
 
 
Nombre: SERGIO ANDRÉS SALAZAR AGUDELO  

 

Firma:   

 

Identificación: C.C. 1.036.925.402 de Rionegro  

 



CÁMARA DE COMERCIO DEL ORIENTE ANTIOQUENO

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha expedición: 25/06/2025 - 16:17:37
Recibo No. S000964519, Valor 11600

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN xNVQhDyX6y

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=51 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE
COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón Social : O&P CIVILES S.A.S

Nit : 900911160-4

Domicilio: Rionegro, Antioquia

MATRÍCULA

Matrícula No: 95557

Fecha de matrícula en esta Cámara de Comercio: 20 de noviembre de 2015

Ultimo año renovado: 2025

Fecha de renovación: 28 de marzo de 2025

Grupo NIIF : GRUPO III - MICROEMPRESAS

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal : CIUDADELA COMPLEX. LOTE 60 61. PISO 4

Municipio : Rionegro, Antioquia

Correo electrónico : oypciviles@gmail.com

Teléfono comercial 1 : 3104197692

Teléfono comercial 2 : No reportó.

Teléfono comercial 3 : No reportó.

Dirección para notificación judicial : CIUDADELA COMPLEX. LOTE 60 61. PISO 4

Municipio : Rionegro, Antioquia

Correo electrónico de notificación : oypciviles@gmail.com

La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones personales a través del correo

electrónico, de conformidad con lo establecido en los artículos 291 del Código General del

Proceso y del 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

CONSTITUCIÓN

Por documento privado del 30 de octubre de 2015 de la Asamblea Constitutiva de Marinilla,

inscrito en esta Cámara de Comercio el 20 de noviembre de 2015, con el No. 32459 del Libro IX, se

constituyó la persona jurídica de naturaleza comercial denominada O&P CIVILES S.A.S.

REFORMAS ESPECIALES

Por Acta No. 5 del 30 de junio de 2020 de la Asamblea De Accionistas de Rionegro, inscrito en

esta Cámara de Comercio el 31 de julio de 2020, con el No. 50224 del Libro IX, se decretó CAMBIOS

DE DOMICILIO DE: MARINILLA : RIONEGRO.

TÉRMINO DE DURACIÓN

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el 30 de octubre de 2025.
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CÁMARA DE COMERCIO DEL ORIENTE ANTIOQUENO

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha expedición: 25/06/2025 - 16:17:37
Recibo No. S000964519, Valor 11600

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN xNVQhDyX6y

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=51 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

OBJETO SOCIAL

Objeto social. El objeto social de naturaleza mercantil esta dado por: A) la sociedad podra

llevar a cabo, en general, todas las operaciones, de cualquier naturaleza que ellas fueren,

relacionadas con el objeto mencionado, asi como cualquier actividad similar, conexa o

complementaria o que permitan facilitar o desarrollar el comercio o la industria de la sociedad.

La sociedad tiene por objeto: Desarrollo de proyectos de construccion e infraestructura,

estudio, diseño, planeacion,

Contratacion y ejecucion de toda clase de edificaciones, obras civiles y bienes inmuebles en

general, asi como la realizacion en ellas de adiciones, mejoras, modificaciones, restauraciones

y reparaciones, prestacion de servicios tecnicos y de consultoria en los diferentes campos de la

ingenieria civil, realizacion de trabajos, estudios, consultorias y proyectos en materia de

urbanismo y arquitectura, alquiler de equipos y herramientas para la construccion.

En desarrollo del mismo podra la sociedad abrir los establecimientos de comercio necesarios y

ejecutar todos los actos y contratos que fueren convenientes para el cabal cumplimiento de su

objeto social, tales como formar parte de otras sociedades anonimas o de responsabilidad

limitada. Igualmente en desarrollo de su objeto social, la compañia podra

Comprar, vender, adquirir a titulo oneroso o enajenar en igual forma toda clase de bienes

muebles e inmuebles; dar en prenda los primeros e hipotecar los segundos; girar, endosar,

adquirir, aceptar, cobrar, prestar, pagar o cancelar titulos valores o cualesquiera otros

efectos del comercio y aceptarlos en pago; obtener derechos sobre propiedades de marcas,

patentes y privilegios en cesion a cualquier titulo. Podra concurrir la sociedad a la

constitucion de otras sociedades y adquirir acciones, cuotas o partes de interes social en

empresas de la misma indole o cuya actividad se relacione con el objeto social de la empresa y

representar o agenciar a personas naturales o juridicas dedicadas a las mismas actividades o que

sirvan de la misma realizacion del objeto social, lo mismo que participar en fusiones con

empresas o sociedades del mismo objeto social y en general a la celebracion de actos o contratos

que tiendan al mejor desarrollo de la empresa social los que indiquen una inversion fructifera

de los medios disponibles. Abrir cuentas corrientes y de ahorro en entidades financieras,

adquirir prestamos o efectuarlos con ellas o con personas particulares.

Asi mismo, podra realizar cualquier otra actividad economica licita tanto en colombia como en el

extranjero.

CAPITAL

* CAPITAL AUTORIZADO *

Valor $ 20.000.000,00

No. Acciones 20.000,00

Valor Nominal Acciones $ 1.000,00

* CAPITAL SUSCRITO *

Valor $ 20.000.000,00

No. Acciones 20.000,00

Valor Nominal Acciones $ 1.000,00
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CÓDIGO DE VERIFICACIÓN xNVQhDyX6y

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=51 y digite el
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* CAPITAL PAGADO *

Valor $ 20.000.000,00

No. Acciones 20.000,00

Valor Nominal Acciones $ 1.000,00

REPRESENTACIÓN LEGAL

Representacion legal. La totalidad de las funciones de representacion legal de la sociedad y de

administracion de la misma estaran a cargo del gerente principal y el suplente cuando el primero

no se encontrara en condiciones de administrar. El periodo para desempeñar el cargo del gerente

es de cinco años contados a partir de la inscripcion de este documento en el registro mercantil,

pero podra ser reelegida por la asamblea de accionistas, la que tiene la facultad de elegir y

remover al gerente.

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

Facultades del gerente. El gerente ejercera todas las funciones propias de la naturaleza de su

cargo, y en especial, las siguientes: 1. Representar a la sociedad ante los accionistas, ante

terceros y ante toda clase de autoridades del orden administrativo y jurisdiccional. 2. Ejecutar

todos los actos u operaciones correspondientes al objeto social, de conformidad con lo previsto

en las leyes y en estos estatutos. 3. Autorizar con su firma todos los documentos publicos o

privados que deban otorgarse en desarrollo de las actividades o en interes de la sociedad. 4.

Presentar a la asamblea general de accionistas en sus reuniones ordinaria, un inventario y un

balance de fin de ejercicio, junto con un informe escrito sobre la situacion de la sociedad, un

detalle completo de la cuenta de perdidas y ganancias y un proyecto de distribucion de

utilidades obtenidas. 5. Nombrar y remover los empleados de la sociedad cuyo nombramiento y

remocion le correspondan. 6. Tomar todas las medidas que reclame la conservacion de los bienes

sociales, vigilar las actividades de los empleados de la administracion de la sociedad e

impartirles las ordenes o instrucciones que exija la buena marcha de la compañia. 7. Convocar la

asamblea general

De accionistas a reuniones extraordinarias cuando lo juzgue conveniente o necesario y hacer las

convocatorias del caso cuando lo ordenen los estatutos. 8. Cumplir o hacer que se cumplan

oportunamente todos los requisitos o exigencias legales que se relaciones con el funcionamiento

y actividades de la sociedad.

El gerente esta facultado para ejecutar, a nombre de la sociedad todos los actos y contactos

relacionados directamente con el objeto social sin limite de cuantia.

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por Acta No. 5 del 30 de junio de 2020 de la Asamblea De Accionistas , inscrita/o en esta Cámara

de Comercio el 31 de julio de 2020 con el No. 50223 del libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

REPRESENTANTE LEGAL PRINCIPALSERGIO ANDRES SALAZAR AGUDELO C.C. No. 1.036.925.402
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REPRESENTANTE LEGAL SUPLENTE . VACANTE **********

REFORMAS DE ESTATUTOS

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO  INSCRIPCIÓN
*) Acta No. 5 del 30 de junio de 2020 de la Asamblea De

Accionistas

 50224 del 31 de julio de 2020 del libro IX

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los Actos Administrativos de registro quedan en

firme, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que no

sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que para la CÁMARA DE COMERCIO DEL

ORIENTE ANTIOQUENO, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los Actos Administrativos recurridos quedan en efecto

suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código de

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en curso ningún recurso.

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: F4210

Actividad secundaria Código CIIU: F4290

Otras actividades Código CIIU: M7112 F4111

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, AGENCIAS Y SUCURSALES, QUE LA

PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN

WWW.RUES.ORG.CO.

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y la

Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es MICRO EMPRESA.

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el

formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $659.932.000,00

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : F4290.

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA - REPORTE A ENTIDADES
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INFORMACION COMPLEMENTARIA a. Que, los datos del empresario y/o el establecimiento de comercio

han sido puestos a disposición de la Policía Nacional a través de la consulta a la base de datos

del RUES. b. Se realizó la inscripción de la empresa y/o establecimiento en el Registro de

Identificación Tributaria (RIT)

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad, a la fecha y hora de su

expedición.

 
IMPORTANTE: La firma digital de la CÁMARA DE COMERCIO DEL ORIENTE ANTIOQUENO contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una
entidad de certificación acreditada por el Organismo Nacional de Acreditación de Colombia (ONAC), de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de
1999 para validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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27. Fecha expedición

  

Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País

  

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO 61. Fecha

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

    

40. Ciudad/Municipio

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresUsuarios aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Actualización0 2

141004054844

     9 0 0 9 1 1 1 6 0 4 Impuestos de Medellín 1 1

Persona jurídica 1                               

           

O&P CIVILES S.A.S

COLOMBIA 1 6 9 Antioquia 0 5 Rionegro 6 1 5

CD COMPLEX LT  60  61 P 4
oypciviles@gmail.com

                6 0 4 6 1 0 0 9 0 7       3 1 0 4 1 9 7 6 9 2

4 2 1 0 2 0 1 5 1 0 3 0 4 2 9 0 2 0 1 5 0 1 3 0 7 1 1 2 4 1 1 1          

05- Impto. renta y compl.  régimen  ordinar
5  

07- Retención en la fuente a título de  rent

7  

09- Retención en la fuente en el impuesto 

9  

14- Informante de exogena

1 4

42- Obligado a llevar contabilidad 

4 2

48 - Impuesto sobre las ventas - IVA

4 8

52 - Facturador electrónico

5 2
55 - Informante de Beneficiarios Finales

5 5                                     

                              

                              
  

   

      

 X   0 2024 - 04 - 04 / 08 : 53: 34

SALAZAR AGUDELO SERGIO ANDRES 

Representante legal Certificado
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67. Sociedades y organismos 
extranjeros

Página                           de

95. Número de Identificación Tributaria (NIT) de la 
Matriz o Controlante

   Espacio reservado para la DIAN

68. Sin personería jurídica

93. Vinculación 
económica

81. Hasta

80. Desde

79. Ciudad/Municipio

78. Departamento

77. No. Matrícula mercantil

76. Fecha de registro

75. Entidad de registro

74. Número de notaría

73. Fecha

72. Número

71. Clase

70. Beneficio

64. Entidades o institutos de derecho público de orden nacional, departamental, 
municipal y descentralizados

69. Otras organizaciones no clasificadas

66. Cooperativas

63. Formas asociativas

65. Fondos

62. Naturaleza

94. Nombre del grupo económico y/o empresarial

4. Número de formulario

88. Entidad de vigilancia y control

97. Nombre o razón social de la matriz o controlante

96. DV.

82. Nacional %

83. Nacional público %

84. Nacional privado %

85. Extranjero %

86. Extranjero público %

87. Extranjero privado %

Hoja 2

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

173. Nombre o razón social de la sociedad o natural del exterior con EP

-

-

-

-

-5

89. Estado actual 90. Fecha cambio de estado

1

Item

2

3

4

Vinculación económica

Características y formas de las organizaciones

170. Número de identificación tributaria 
otorgado en el exterior

171. País 172. Número de identificación tributaria 
sociedad o natural del exterior con EP

Documento 2. Reforma1. Constitución

Constitución, Registro y Última Reforma Composición del Capital

 Vigencia

Entidad de vigilancia y control

91. Número de Identificación Tributaria (NIT)                  92. DV

Estado y Beneficio

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

141004054844

     9 0 0 9 1 1 1 6 0 4 Impuestos de Medellín 1 1

2 4

 2 1 2   

      

     1

0 4   

                    

2 0 1 5 1 0 3 0         

    

0 3   

2 0 1 5 1 1 2 0         
9 5 5 5 7                

0 5   

0 5 1          

2 0 1 5 1 0 3 0         

2 0 2 5 1 0 3 0         

     1 0 0

     0 . 0

   1 0 0 . 0

       0

     0 . 0

     0 . 0

Superintendencia de Sociedades  5

8 1  

   

   

   

   

2 0 2 3 0 1 2 5
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103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                         

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

1

103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                        

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

2

103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                         

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

3

103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                          

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

4

103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                        

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

5

Página                           de

   Espacio reservado para la DIAN 4. Número de formulario

Hoja 3

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV 12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

Representación

141004054844

     9 0 0 9 1 1 1 6 0 4 Impuestos de Medellín 1 1

3 4

REPRS LEGAL PRIN 1 8

  

  

  

  

2 0 2 0 0 7 3 1

        

        

        

        

Cédula de Ciudadaní 1 3

  

  

  

  

1 0 3 6 9 2 5 4 0 2           
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127. Número de tarjeta profesional125. Número de identificación                                                                                     

132. Número de Identificación Tributaria (NIT)    

144. Número de Identificación Tributaria (NIT)           

147. Fecha de nombramiento

156. Número de Identificación Tributaria (NIT)                  

148. Tipo de documento

124. Tipo de documento

135. Fecha de nombramiento

159. Fecha de nombramiento

152. Primer apellido  

140. Primer apellido  

128. Primer apellido  129. Segundo apellido  

141. Segundo apellido  

153. Segundo apellido

130. Primer nombre

142. Primer nombre

154. Primer nombre

131. Otros nombres

143. Otros nombres

155. Otros nombres

133. DV

145. DV

157. DV

126. DV
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Revisor Fiscal y Contador

136. Tipo de documento

134. Sociedad o firma designada

146. Sociedad o firma designada

149. Número de identificación                                                                                            150. DV 151. Número de tarjeta profesional

158. Sociedad o firma designada

137. Número de identificación                                                                                          138. DV 139. Número de tarjeta profesional

R
ev

is
o

r 
fi

sc
al

 s
u

p
le

n
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C
o

n
ta
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o

r
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   Espacio reservado para la DIAN 4. Número de formulario

Hoja 5

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV 12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

141004054844

     9 0 0 9 1 1 1 6 0 4 Impuestos de Medellín 1 1

4 4

                               

               

        

                               

               

        

Cédula de Ciudadanía 1 3 1 0 3 6 9 3 7 3 8 4            2 2 8 6 9 8 T  

MOLINA ZULUAGA ANA CAROLINA

               

2 0 2 3 0 1 0 2
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